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Diputados avalan reducir el tope de descuentos 
por multas a partidos 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas para reducir de 50% a 25% el tope máximo de descuentos que el 

Instituto Nacional Electoral (INE) puede hacer a los recursos mensuales de los partidos políticos por concepto 

de multas. 

“El monto total de la reducción y/o retención de la ministración mensual del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes derivada de sanciones, multas, descuentos, remanentes y otros conceptos 

no podrán exceder el 25% de la ministración mensual que corresponda”, señala la modificación al artículo 456 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

También modifica el artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos para establecer lo mismo: que la 

autoridad electoral no podrá reducir o retener más del 25% de la ministración mensual del financiamiento púbico 

ordinario que les corresponda en sanciones, multas y descuentos. 

Diputados avalan reducir tope de descuentos por multas a partidos (forbes.com.mx) 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-reducir-el-tope-de-descuentos-por-multas-a-partidos/
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Aprobó el pleno dictamen en materia de disminución de 

montos por infracciones electorales 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma y adiciona 

los artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 23 de la Ley 

General de Partidos Políticos, en materia de disminución de montos por infracciones. Establece que el 

límite que la autoridad electoral podrá deducir por concepto de sanciones, que dependerá de la 

gravedad de la falta, será del 25 por ciento de la ministración del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-el-pleno-dictamen-en-materia-de-disminucion-de-montos-por-infracciones-electorales/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-el-pleno-dictamen-en-materia-de-disminucion-de-montos-por-infracciones-electorales/
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Cuidando su “lana”: diputados aprobaron bajar 

montos en multas a partidos políticos 

 
 

Las y los diputados de casi todas las fuerzas políticas aprobaron, sin oposición, un dictamen con el que 

se reducirán las retenciones por infracciones a partidos políticos, para que estos cuenten “con el 

financiamiento público suficiente”. 

De este modo, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen con el que se reforma y adicionan los 

artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 23 de la Ley General de 

Partidos Políticos en materia de disminución de montos por infracciones. 

Así, con 466 votos a favor, diputados de Morena, Partido Verde (PVEM), Partido del Trabajo 

(PT), PRD, PAN y PRI aprobaron sin oposición el dictamen con el que ahora el Instituto Nacional Electoral 

(INE) les retendrá menos recursos por infracciones. 

Cuidando su “lana”: diputados aprobaron bajar montos en multas a partidos políticos - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/cuidando-su-lana-diputados-aprobaron-bajar-montos-en-multas-a-partidos-politicos/
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Aprueban por unanimidad reformas en materia de 

estrategia nacional de cambio climático 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 485 votos, reformas a la Ley General de 

Cambio Climático en materia de Estrategia Nacional de Cambio Climático y contribuciones 

determinadas a nivel nacional. El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, reforma los artículos 61 y 63 de dicha ley para establecer que la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático podrá ser revisada siempre que existen elementos técnicos, científicos o cuando 

dicha decisión esté justificada y así lo requieran las políticas en materia de medio ambiente. 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-por-unanimidad-reformas-en-materia-de-estrategia-nacional-de-cambio-climatico/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-por-unanimidad-reformas-en-materia-de-estrategia-nacional-de-cambio-climatico/
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Diputados aprueban fortalecer combate al Cambio Climático 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría 

una iniciativa para obligar al gobierno federal, a través 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a revisar la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático por lo menos cada diez años. 

El dictamen que reforma la Ley General de Cambio 

Climático se avaló por unanimidad de 485 votos a favor 

por parte de todos los grupos parlamentarios. 

El proyecto señala que una revisión periódica de la política pública en materia de cambio climático, 

“permitirá actualizar los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas correspondientes conforme al 

principio de progresividad del Acuerdo de París”. 

También se establece que cada cinco años se revisará la contribución determinada a nivel nacional 

según lo establecido por el Acuerdo de París. 

Previo a la votación, la diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) señaló que el cambio climático es 

consecuencia de años de irresponsabilidad en materia medio ambiental. Advirtió que la temperatura 

del planeta aumenta por el uso irracional de combustibles fósiles, y precisó que en México se pierden 

más de 128 mil hectáreas de bosque al año. 

“Por ello celebro esta reforma, que permitirá establecer metas de reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero y carbono negro”, declaró. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-fortalecer-combate-al-cambio-climatico   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-fortalecer-combate-al-cambio-climatico
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Infraestructura del ISSSTE es deficiente y rebasada para atender a 

derechohabientes, reconoce Pedro Zenteno 

La infraestructura del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) es deficiente y sus unidades médicas se 

encuentran “totalmente rebasadas” para dar atención 

a los derechohabientes, reconoció el titular Pedro 

Zenteno Santaella. 

Al comparecer ante la Comisión de Salud de la Cámara 

de Diputados, el titular del ISSSTE detalló que el 

promedio de vida de cada hospital es de 45 años, durante los cuales han acumulado diversas carencias. 

“Nos dimos cuenta que un problema fundamental se encuentra en la infraestructura, porque son 

unidades médicas o consultores totalmente rebasados”, dijo. 

Recalcó que el principal déficit se encuentra en el primer nivel de atención, donde la elevada cantidad 

de derechohabientes que acuden solicitar consulta termina por impactar en la capacidad en el segundo 

nivel, a donde la población se ve orillada a recurrir para intentar que sus padecimientos sean 

atendidos. 

Detalló que, además de la capacidad para asistir a las personas, los sistemas hidrosanitarios, 

deficiencias en el inmobiliario, en el sistema eléctrico y hasta de ventilación, lo que, dijo, termina por 

impactar a los derechohabientes y al mismo personal. 

En temas presupuestales, Zenteno Santaella mencionó que el adeudo al ISSSTE es de alrededor de 80 

mil millones correspondientes a la operación de Fovissste y pensiones. Acusó que instituciones y 

autoridades de gobiernos locales dejaron de transferir al instituto el monto correspondiente a las 

aportaciones de los trabajadores del Estado, lo que dijo “fue un acto muy irresponsable no darle 

seguimiento”. 

Al fijar postura, los diputados de las diversas bancadas manifestaron preocupaciones por las quejas 

que persisten entre la población y reclamaron que aún con los incrementos presupuestales al ISSSTE, 

no se aprecian cambios sustanciales. Como otros lo hicieron, la diputada del Partido del Trabajo, 

Margarita García, le reclamó haber demorado en comparecer; además expuso quejas sobre malos 

tratos por parte del personal y que le ha llevado casi un año obtener una consulta. 

https://www.razon.com.mx/mexico/infraestructura-issste-deficiente-rebasada-atender-

derechohabientes-reconoce-pedro-zenteno-501732   

https://www.razon.com.mx/mexico/infraestructura-issste-deficiente-rebasada-atender-derechohabientes-reconoce-pedro-zenteno-501732
https://www.razon.com.mx/mexico/infraestructura-issste-deficiente-rebasada-atender-derechohabientes-reconoce-pedro-zenteno-501732
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Acusan corrupción y deficiencias en el ISSSTE 

Diputadas de Morena y del Partido del Trabajo 

reprocharon al director general del ISSSTE, Pedro 

Zenteno, que no combata la corrupción y el nepotismo 

en el Instituto e incluso le pidieron dejar el cargo a 

alguien que sí quiera estar con el proyecto de la llamada 

Cuarta Transformación. 

La diputada del PT, Margarita García, lamentó que 

después de negarse durante un año a comparecer ante la 

Comisión de Salud, el funcionario se centrara en leer 

números que no complacen a quienes verdaderamente 

caminan por las calles. 

Narró que desde hace un año pidió una consulta para la cual aún no tiene fecha y cuestionó a Zenteno 

por qué en el Estado de México se siguen vendiendo las fichas para las consultas y por qué no ha 

actuado para evitar que muchos de los servicios del Instituto sean subrogados. 

La petista dijo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador tiene razón cuando dice que 

intervendrá personalmente en el ISSSTE. "Tiene razón cuando dice el Presidente que se va a meter 

personalmente. Y entonces, ¿para qué están? ¿para seguir calentando las sillas? ¿para seguir metiendo 

familiares para que cobren? No es posible que él se vaya a meter en algo que les corresponde a 

ustedes", dijo. García planteó a Zenteno que si tiene principios y valores deje su cargo a alguien que sí 

quiera estar con el proyecto de la llamada Cuarta Transformación. La morenista Beatriz Dominga Pérez 

recordó al funcionario federal que la semana pasada el Presidente dijo que en el sector salud el más 

echado a perder es el ISSSTE y manifestó que preocupa a su bancada que existan quejas en materia de 

corrupción, desabasto de medicamentos y falta de acceso a estudios, a pesar de que muchos de los 

servicios han sido subrogados. 

La legisladora le advirtió a Zenteno que el Legislativo hace su trabajo aprobándole presupuesto al 

Instituto, por los que los aciertos o errores de los funcionarios públicos son responsabilidad de ellos, no 

del Presidente. "En el Legislativo hicimos nuestro trabajo: aprobamos un presupuesto y les damos las 

herramientas necesarias a ustedes para que cumplan con su responsabilidad; sin embargo, los errores 

o los aciertos en la ejecución serán directamente de ustedes, no de nuestro Presidente, porque 

nuestro Presidente ha enviado una ruta para que sean los beneficiarios, los que menos tienen, los de 

abajo", señaló. 

https://www.reforma.com/acusan-corrupcion-y-deficiencias-en-el-issste/ar2484865?v=2    

https://www.reforma.com/acusan-corrupcion-y-deficiencias-en-el-issste/ar2484865?v=2
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Advierte ISSSTE 'descontones' a estados deudores 

 

El director general del ISSSTE, Pedro Zenteno, advirtió 

que el Instituto comenzará a afectar las participaciones 

de estados y municipios para liquidar los adeudos que 

estos tienen por concepto de aportaciones de los 

trabajadores. Durante su comparecencia ante la 

Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, informó 

que el adeudo al Instituto es de alrededor de 80 mil 

millones de pesos, el cual deriva de tres conceptos: 

ISSSTE Asegurador, Fovissste y pensiones. 

Explicó que en este último rubro, el adeudo se originó 

en Administraciones pasadas, que retenían las aportaciones de los trabajadores, pero no las enteraban 

al Instituto."Creo que fue un acto muy irresponsable el no darle seguimiento a que se dieran las 

aportaciones, de hecho, ya se considera delito grave no dar las aportaciones, porque les retienen a los 

trabajadores y se utilizaban para otras cosas y no para enterarlas al Instituto", señaló. 

El titular del ISSSTE indicó que esto en algún momento puso en riesgo las pensiones de los 

trabajadores, por lo que hasta agosto pasado habían firmado 11 convenios de reconocimiento de 

adeudos y forma de pago con los que recuperaron 530 millones de pesos. De ellos, nueve fueron con 

Baja California Sur y dos con Quintana Roo. Zenteno advirtió que en el caso de los Gobiernos, las 

instituciones gubernamentales y las universidades que no deseen firmar estos convenios, el Instituto 

recurrirá a la afectación de sus participaciones para liquidar sus adeudos, ya que estos recursos son 

necesarios para el pago de pensiones. 

"Hemos notificado a los Gobiernos estatales, a las universidades, a las dependencias, a los Gobiernos 

municipales, que ya vamos a firmar los convenios y vamos a afectar, si es el caso, las participaciones 

para que se lleve a cabo esto y pueda beneficiar a nuestro Instituto. Recordemos que mucho de ellos 

se van a las pensiones y evidentemente queremos garantizar las pensiones de los trabajadores, que es 

un derecho que ellos tienen", indicó. De acuerdo con la Ley del ISSSTE, el Instituto puede requerir a la 

Tesorería de la Federación los pagos correspondientes por los adeudos vencidos de dependencias y 

entidades con cargo a su presupuesto, mientras que en el caso de estados, municipios o de sus 

dependencias y entidades, el cobro podrá hacerse con cargo a sus participaciones y transferencias 

federales. 

https://www.reforma.com/advierte-issste-descontones-a-estados-deudores/ar2484856?v=3   

https://www.reforma.com/advierte-issste-descontones-a-estados-deudores/ar2484856?v=3
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Diputados iniciarán mañana discusión de reforma sobre fuerzas 

armadas 

 

La Cámara de Diputados discutirá y aprobará, entre mañana y el jueves, la reforma para ampliar las 

tareas de las fuerzas armadas en materia de seguridad pública hasta 2028. Una vez aprobada, la 

reforma constitucional será turnada a los congresos de los 32 estados, para que al menos 17 la 

ratifiquen y entre en vigor. Esta tarde, los legisladores retiraron de la orden del día la discusión de las 

iniciativas para prohibir las corridas de toros y la circulación de camiones doble remolque por las 

carreteras del país.  

 

https://drive.google.com/file/d/1IHxZ1xVDMiOSAFjk0Vqfrl72MvFS2PgP/view 

https://drive.google.com/file/d/1IHxZ1xVDMiOSAFjk0Vqfrl72MvFS2PgP/view
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Prohibición de las corridas de toros, prevén discutir en San Lázaro 

  

La Cámara de Diputados prevé saltarse los trámites para tratar 

en su sesión ordinaria de este martes, una iniciativa 

presentada por legisladoras del Partido Verde (PVEM) y del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), cuyo fin es 

establecer la prohibición de las corridas de toros. 

 El proyecto de reformas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, señala que la autoridad 

en la materia “establecerá la prohibición de inducir, provocar, autorizar organizar peleas de perros y 

corridas de toros y novillos, sean estas públicas o privadas y se realicen con o sin fines de lucro”. 

El documento publicado en la Gaceta Parlamentaria añade en artículos transitorios, que los congresos 

de las entidades de la República tendrán hasta un año, es decir 365 días naturales, para hacer los 

ajustes necesarios en su legislación local. 

Lo anterior, para vetar los espectáculos referidos. La iniciativa de la diputada Karen Castrejón, del 

PVEM; y de la diputada Melissa Vargas Camacho, del tricolor, argumenta que la medida propuesta se 

asocia a las regulaciones del bienestar animal. 

Las corridas de toros, agrega, son actividades que continúan vulnerando los principios de trato digno y 

respetuoso hacia algunas especies. 

“Las corridas de toros son una muestra de barbarie que, lamentablemente sigue prevaleciendo en 

nuestra sociedad. Estas celebraciones atentan contra el trato digno hacia los animales involucrados en 

ellos porque los exponen a un sufrimiento prolongado que nos conduce a una muerte salvaje e 

innecesaria”, con fines de divertimento.  

La iniciativa incluida en el orden del día por acuerdo de la Junta de Coordinación Política del recinto 

añade que cada vez más personas se niegan a ver las corridas de toros como patrimonio cultural y su 

prohibición avanza paulatinamente. La llamada fiesta brava es una “tortura reglamentada a la cual se 

somete al toro”, y hace una descripción de los elementos que se deben seguir en una corrida de toros. 

Puntualiza el tipo de instrumentos punzocortantes que se utilizan en contra del animal, como 

banderillas, puyas y espadas. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/prohibicion-de-las-corridas-de-toros-preven-discutir-

en-san-lazaro-568135.html     

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/prohibicion-de-las-corridas-de-toros-preven-discutir-en-san-lazaro-568135.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/prohibicion-de-las-corridas-de-toros-preven-discutir-en-san-lazaro-568135.html
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Comentario  

Luis Cárdenas (Periodista) 

 

“Hay otro debate que se va a dar el día de hoy en la Cámara de Diputados, uno es el de la corrida de 

toros y otro es la prohibición del doble remolque. Se está poniendo complicado el asunto porque si 

bien es cierto que tienen mala fama, no necesariamente esa mala fama está pegada a datos, prohibir el 

doble remolque podría representar un trancazo brutal al tema inflacionario porque muchos de los 

alimentos, de los productos de consumo básico se mueven a través de las carreteras de este país en 

estos vehículos; que tienen que renovarse, sí, eso es cierto, que este es el mejor momento para 

prohibirlos, para regularlos no estoy muy seguro debido a todo lo que está pasando”.   

 

https://drive.google.com/file/d/1MRvaUPwK-E9Pfel_jn-BJpnoaT804xJE/view 

https://drive.google.com/file/d/1MRvaUPwK-E9Pfel_jn-BJpnoaT804xJE/view
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Corridas de toros cerca de decir adiós en México, 
diputados discutirán prohibirlas 

 
Este martes 11 de octubre, la Cámara de Diputados discutirá y votará sobre uno de los temas más 
polémicos, como es el de las corridas de toros. 
La diputada Karen Castrejón Trujillo, de Movimiento Ciudadano, y la diputada Melissa Estefanía Vargas 
Camacho del Partido Revolucionario Institucional (PRI) presentaron una iniciativa para reformar la Ley 
General Del Equilibrio Ecológico Y La Protección Al Ambiente y así prohibir las corridas de toros a nivel 
nacional. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/corridas-de-toros-cerca-de-decir-adios-en-mexico-diputados-
discutiran-prohibirlas-JD4577975 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corrida_de_toros
https://vanguardia.com.mx/noticias/corridas-de-toros-cerca-de-decir-adios-en-mexico-diputados-discutiran-prohibirlas-JD4577975
https://vanguardia.com.mx/noticias/corridas-de-toros-cerca-de-decir-adios-en-mexico-diputados-discutiran-prohibirlas-JD4577975
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México, sin donantes y sin personal para realizar 
trasplantes 

 

A raíz de que en la Cámara de Diputados se discute una minuta para incluir el término “consentimiento 
presunto” en la Ley General de Salud, con el que cualquier persona al morir se convertiría en donador si 
no deja una negativa explícita, el Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra) y especialistas advierten que 
México requiere una gran inversión y décadas para que exista un sistema universal, regionalizado y 
financiado de distribución, asignación y trasplantes de órganos y tejidos. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271962&relacion=&tipo=Sociedad=466 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271962&relacion=&tipo=Sociedad=466
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MC prepararía lugar en su bancada para María Clemente 
García si Morena la expulsa 

 

Que muy encandilados andan en la bancada de MC en la Cámara de Diputados luego de que corriera el 
rumor de que Morena expulsará de sus filas a la diputada María Clemente García, por su contenido 
explícito en redes sociales.  
De acuerdo con fuentes de Político MX, los del movimiento naranja ya se preparan para ofrecerle a la 
legisladora un espacio en su grupo parlamentario, que presume de ser el más abierto y progresista de 
todos, con lo que espera ganar el visto bueno de una parte del electorado que es parte de la comunidad, 
así como de las personas trabajadoras sexuales.  
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271957&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271957&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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Aprobó el Pleno dictamen en materia de 
disminución de montos por infracciones 

electorales 

 
 

Boletín No.2784 

Aprobó el Pleno dictamen en materia de disminución de montos por infracciones 

electorales 

• Avaló reformar las leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales y de Partidos 

Políticos 

• Se envió al Senado el documento que conserva infracciones en materia de violencia política 

contra mujeres  

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma y 

adiciona los artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 23 

de la Ley General de Partidos Políticos, en materia de disminución de montos por infracciones. 

Establece que el límite que la autoridad electoral podrá deducir por concepto de sanciones, que 

dependerá de la gravedad de la falta, será del 25 por ciento de la ministración del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 
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Menciona que el monto total de la reducción y/o retención de la ministración mensual del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes derivada de sanciones, multas, 

descuentos, remanentes u otros conceptos, no podrá exceder 25 por ciento de la ministración 

mensual que corresponda, con excepción de las infracciones referidas en el párrafo anterior. 

La autoridad electoral no podrá reducir y/o retener más del 25 por ciento de la ministración 

mensual del financiamiento público ordinario que les corresponda, derivada de multas, 

descuentos, remanentes u otros conceptos, salvo lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 

III, inciso a), del numeral 1, del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

En los transitorios precisa que las obligaciones en materia de fiscalización emitidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este decreto deberán ajustarse, de manera inmediata, a lo 

dispuesto en el tercer párrafo de la fracción III del inciso a) del numeral 1 del artículo 456 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el segundo párrafo del inciso 

d) del numeral 1 del artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos.  

Además, las autoridades electorales tendrán un plazo de 30 días para adecuar la normatividad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el decreto, sin que sea condición para la 

aplicación y cumplimiento inmediato de las disposiciones establecidas en el documento. 

En lo general, fue ratificado por 466 votos a favor, uno en contra y 27 abstenciones; en lo particular, 

con 347 votos a favor, 114 en contra y 25 abstenciones. Se remitió al Senado de la República para 

sus efectos constitucionales. 

El dictamen de la Comisión de Reforma Política-Electoral precisa que las infracciones relacionadas 

con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, no se reducirán hasta un 25 

por ciento; se mantienen en el 50 por ciento. 

Añade que las sanciones por infracciones tienen una función de reparación del daño, como 

incentivo para detener la repetición de prácticas que dañan la competencia equitativa y mantener 

una conducta de cumplimiento institucional; pero deben existir límites claros a los montos que 

pueden ser deducidos al financiamiento público, a fin de no afectar las actividades de los partidos 

y, como resultado, generar repercusiones negativas en la competencia electoral. 
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Los partidos políticos, argumenta, son entidades de interés público, por lo que las sanciones no 

deben ser desproporcionadas; evidentemente, a mayor daño causado por incumplimiento de sus 

funciones, la sanción se incrementa. 

Se debe procurar que una multa desactive, desincentive o remedie conductas de incumplimiento, 

de acuerdo con la gravedad de los hechos y su afectación; no obstante, se debe proteger que no 

se generen condiciones financieras desfavorables o adversas a la competencia electoral entre los 

partidos políticos, de ahí que sea importante contar con límites claros al alcance que las multas y 

sanciones tienen sobre los recursos de los partidos proveniente del financiamiento público. 

La instrumentación de sanciones pecuniarias a los partidos es una práctica recurrente en todos 

los países democráticos; sin embargo, algunas naciones de América Latina imponen sanciones 

que tienen como objetivo persuadirlos de no incurrir en faltas graves, sin poner en riesgo sus 

finanzas; por lo tanto, se resguarda su función constitucional y legal. 

Herramientas a la autoridad administrativa electoral 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Pedro Vázquez González (PT) señaló que se busca que la 

autoridad electoral pueda reducir o retener hasta 25 por ciento de la ministración mensual del 

financiamiento público ordinario a los partidos políticos derivados de multas, descuentos, 

remanentes u otros conceptos, con excepción de las infracciones relacionadas con el 

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 

las mujeres.  

Mencionó que es necesario establecer de manera clara el principio de reserva de ley a este órgano 

colegiado, dotar al árbitro de elementos claros y precisos en la aplicación de la norma sin que con 

ello se violenten los derechos humanos y políticos consagrados en los artículos 1 y 41 de la Carta 

Magna. 

“No podemos ni debemos dejar a interpretaciones parcializadas o con algún grado de subjetividad 

la imposición de sanciones a los actores políticos y que, por otra parte, pongan en riesgo su deber 

constitucional de ser promotores de la participación del pueblo en la vida democrática. Debemos 

dar herramientas a la autoridad administrativa electoral que le den certeza y legalidad en el 

desempeño de sus funciones”, añadió.   
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Fortalecer a la democracia 

En su posicionamiento, el diputado Armando Tejeda Cid (PAN) dijo que es fundamental la lucha 

que se ha dado en el tema de violencia política de género, “por eso, esa excepción se prevé en el 

dictamen para prevenir, atender y erradicar la violencia política de género y que sea hasta un 50 

por ciento”. 

Destacó que no se reducen las multas en ninguno de los temas, “lo que estamos tratando de hacer 

es fortalecer a la democracia en el país. El voto del PAN es para fortalecer la democracia a través 

de la aprobación del dictamen, privilegiando el diálogo y la construcción de acuerdos”. 

No reducir ni condonar ninguna multa 

Por Morena, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, impulsor de la iniciativa, expuso que el 

dictamen tiene entre sus principales objetivos garantizar que los partidos políticos tengan el 

financiamiento público suficiente para cumplir con sus fines constitucionales y promover la 

participación del pueblo en la vida democrática.  

Añadió que no se pretende reducir ni condonar ninguna multa; las que existen serán firmes y son 

definitivas. “La intención es modificar el tope de reducción de las ministraciones mensuales que 

se hace a los partidos políticos para que, en lugar de que el tope sea de 50 por ciento, pase a 25 

por ciento, con la excepción de las cuestiones de género; no es una reforma retroactiva, sino a 

futuro”.  

Posturas a favor 

Al hablar a favor, la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) expresó que se busca proteger el 

financiamiento que garantice la existencia y operatividad ordinaria de los partidos políticos, así 

como reducir el porcentaje de las sanciones. “Con ello, afianzamos que los partidos no se 

encuentren en situaciones que les impida hacer efectiva la representación de las personas 

afiliadas y asegura la solvencia económica de las fuerzas políticas”. 

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, argumentó que el objetivo de fondo no es 

simplemente reducir el límite del monto de las sanciones, sino contar con una norma eficaz y clara. 

“No tiene el objeto de evadir sanciones, por el contrario, se mantienen y tienen que ser cubiertas; 

el monto actual rompe la equidad y es desproporcionado”.   
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El diputado Hirepan Maya Martínez (Morena) puntualizó que el país requiere una democracia 

amplia y directa, por ello la trascendencia del dictamen y de la reforma político-electoral 

presentada por el presidente de la República. Con la reforma, dijo, se fortalece la equidad entre 

los partidos y no se les excusa sobre las sanciones que se les aplica. 

En lo particular, se desechó la reserva del diputado Xavier Azuara Zúñiga (PAN) al Artículo Segundo 

Transitorio del dictamen que reforma y adiciona los artículos 456 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, y 23 de la Ley General de Partidos Políticos, relativa a contemplar 

mecanismos preventivos y dar certeza a la ejecución de las obligaciones en materia de 

fiscalización.  
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Aprueban por unanimidad reformas en materia 
de Estrategia Nacional de Cambio Climático 

 
 

Boletín No.2786 

Aprueban por unanimidad reformas en materia de Estrategia Nacional de Cambio Climático  

• Podrá ser revisada siempre que existen elementos técnicos, científicos o cuando así lo requieran las políticas en materia 

de medio ambiente  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 485 votos, reformas a la Ley General de Cambio Climático 

en materia de Estrategia Nacional de Cambio Climático y contribuciones determinadas a nivel nacional. 

El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, reforma los artículos 61 y 63 de dicha ley 

para establecer que la Estrategia Nacional de Cambio Climático podrá ser revisada siempre que existen elementos técnicos, 

científicos o cuando dicha decisión esté justificada y así lo requieran las políticas en materia de medio ambiente. 

Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas correspondientes “conforme al principio de 

progresividad del Acuerdo de París”. 

Precisa que la contribución determinada a nivel nacional constituye un instrumento rector de los compromisos asumidos 

por el país ante el Acuerdo de París, en la cual se establecerán metas de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero y de carbono negro cada vez más ambiciosas y progresivas, que contribuyan a dar cumplimiento a los 

compromisos internacionales que deriven de dicho Acuerdo. 
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Además, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participación de la Comisión Intersecretarial 

de Cambio Climático, deberá revisar, al menos cada cinco años, la contribución determinada a nivel nacional. 

El documento señala que las reformas permitirán construir metas de adaptación y reducción de emisiones con el objetivo 

de contar con avances hacia 2030. 

Refiere que las contribuciones nacionalmente determinadas tienen en su espectro de acción, medidas para la mitigación, 

vulnerabilidad y adaptación que están inscritas en la lógica ambiental, social y económica, por tanto, repercuten de manera 

directa en el desarrollo del país. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Edna Gisel Diaz Acevedo (PRD), presidenta de la Cambio Climático y 

Sostenibilidad, explicó que el dictamen propone que la Estrategia Nacional de Cambio Climático y actualiza la 

denominación “contribuciones nacionalmente determinadas” por la de “contribuciones determinadas a nivel nacional”. 

Además, dijo, introducir que al menos cada cinco años, la contribución determinada a nivel nacional sea revisada según lo 

establecido en el Acuerdo de París, o las decisiones que emanen de dicho acuerdo. 

Afirmó que las reformas que hoy se presentan implican el compromiso de la Cámara de Diputados. “No podemos seguir 

esperando, requerimos acciones más sólidas al respecto, la emergencia climática es ya una realidad, hagamos posible revertir 

los efectos y adaptarnos para afrontar una realidad que nos toca a todas y todos”. 

Fenómeno a escala global que requiere acciones multilaterales 

La diputada Ali Sayuri Núñez Meneses (PAN) enfatizó que su grupo parlamentario coincide con los cambios a la ley porque 

las medidas, objetivos e instrumentos de medición y evaluación de las legislaciones en la materia deben ser homologadas y 

acordes con los acuerdos internacionales firmados por nuestro país. 

Subrayó que el cambio climático es un fenómeno a escala global que requiere acciones multilaterales que cada país debe 

asumir el compromiso de legislar y establecer los marcos normativos adecuados, para lograr que las acciones de adaptación 

y mitigación al cambio climático sean eficaces. 

Hacer frente a la crisis climática 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) detalló que la reforma tiene como objeto hacer frente a la crisis climática 

que hoy nos aqueja y de esta manera nuestro país pueda adoptar acciones más creativas, precisas y tendientes a lograr un 

mayor cumplimiento de los compromisos establecidos en el Acuerdo de París. 
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Afirmó que la reforma ayudará a impulsar que las metas que se establecen en las contribuciones determinadas a nivel 

nacional sean revisadas cada cinco años y de esta manera contribuyan a limitar el aumento de la temperatura conforme a 

los objetivos planteados inicialmente por el Acuerdo de París. 

El país produce uno por ciento de los gases de efecto invernadero 

Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña indicó que nuestro país produce el uno por ciento de los gases de efecto 

invernadero y consideró que se debería presionar a China, Estados Unidos, India, Rusia, Japón y Alemania porque “ellos 

solos producen casi el 60 por ciento de los gases contaminantes del mundo”. 

“Ahí es donde está el problema; nuestro país ocupa el lugar 75 de 106 países contaminantes; nosotros no somos el problema 

para la existencia de la tierra y de la humanidad; nuestra patria no es responsable de los efectos que hay en este momento 

con estos fenómenos”, agregó. 

Este cambio dará la oportunidad de enmendar el camino 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) comentó que la crisis climática es una realidad y dijo que su grupo parlamentario 

celebra que el dictamen busque que la Estrategia Nacional pueda ser revisada, “este cambio nos dará la oportunidad de 

enmendar el camino con mayor flexibilidad”. 

Con esta propuesta, continuó, se deberán establecer metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

carbono negro de manera progresiva, a fin de cumplir con lo establecido en el Acuerdo de París. “Tenemos que garantizar 

que esta propuesta no se convierta en muerta letra, es una cuestión de vida o muerte; tenemos que acompañar que las 

políticas públicas promuevan energías limpias y renovables”. 

Al hablar a favor del dictamen, la diputada María del Carmen Escudero Fabre (PAN) indicó que su grupo parlamentario da 

su aval a este dictamen al considerar que las reformas permitirán que el país tome acciones congruentes con los compromisos 

internacionales y así contribuir con acciones de mitigación para reducir los gases de efecto invernadero, principales 

causantes del cambio climático. 

El diputado Gabriel Quadri de La Torre (PAN) estimó que las modificaciones a la ley son pertinentes y que se deben apoyar 

porque se establece que la revisión de los compromisos de las estrategias y de las líneas base tienen que hacerse cada 5 

años, en vez de cada 10 años como era antes; también equipara u obliga a que las estrategias nacionales sean consistentes 

con los compromisos internacionales. 
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Aprueban reforma para que recursos 
abandonados en instituciones bancarias se 

destinen a seguridad pública 

 
 

La Cámara de Diputados reformó el artículo 61 de la Ley de Instituciones de 
Crédito 

Boletín No. 2794 

Aprueban reforma para que recursos abandonados en instituciones bancarias se destinen a seguridad pública  

• La Cámara de Diputados reformó el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito 

• El documento se canalizó al Senado de la República  

La Cámara de Diputados aprobó una reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de que los recursos 

abandonados en instituciones bancarias se destinen a seguridad pública. 

Especifica que los recursos, así como los intereses y rendimientos acumulados, generados por todos los depósitos e 

inversiones en la cuenta global con excepción de aquellos previamente destinados a la beneficencia pública, prescribirán en 

favor de la seguridad pública y se deberán destinar para las políticas y acciones de combate a la delincuencia en los 

porcentajes que para tal efecto se establezcan. 

También, menciona que los depósitos e inversiones y sus intereses, sin movimiento en el transcurso de tres años contados 

a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a 540 
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Unidades de Medida y Actualización en la Ciudad de México, prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia 

pública; la ley vigente establece 300 días de salario mínimo general.  

Las instituciones estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes tanto a la beneficencia pública como a la 

dependencia responsable de la seguridad pública, dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de 

diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este párrafo. 

El documento fue avalado en lo general, con 483 votos a favor, cero en contra y una abstención y, en lo particular, con 366 

votos a favor, 102 en contra y cero abstenciones. 

En los transitorios, menciona que a efecto de disponer de los recursos que prescriben en favor de la seguridad pública, estos 

serán considerados como excedentes en términos del artículo 19 de la Ley de Ingresos de la Federación. 

Además, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través de su Consejo Nacional, deberá instrumentar los mecanismos 

de coordinación, así como los convenios y acuerdos idóneos, con las instituciones que conforman el sistema bancario, así 

como con sus órganos reguladores, a fin de estar en posibilidades de realizar el traslado de los recursos financieros a que se 

hace referencia en el párrafo quinto del artículo 61 del presente Decreto, para el año 2022, en un plazo que no exceda los 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente y sean integrados al presupuesto de la dependencia responsable de la 

seguridad pública. 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá establecer de manera anual los mecanismos de distribución de los 

recursos, atendiendo las necesidades y prioridades establecidas en los correspondientes instrumentos, así como en la 

legislación correspondiente, el cual deberá establecer un porcentaje de 50 por ciento para la Federación, un 30 por ciento 

para las entidades federativas y un 20 por ciento para los municipios del país y alcaldías de la Ciudad de México. 

Subraya que los recursos financieros a los que se hace referencia en el presente decreto, al formar parte del presupuesto, 

serán objeto de fiscalización y revisión de la Cuenta Pública en términos de la legislación aplicable. 

La iniciativa presentada por el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco (Morena) y suscrita por la diputada Juanita Guerra 

Mena (Morena), se consideró de urgente resolución, se le dispensaron todos los trámites, se sometió a discusión y votación 

de inmediato, y se canalizó al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Expone que la finalidad es disponer del monto total que resulte de restarle los recursos que hayan prescrito en favor de la 

beneficencia pública y se encuentren en la cuenta global, a fin de que precluyan en favor de la seguridad pública y sean 

destinados para lo que se establece en la estrategia nacional de seguridad pública y el fortalecimiento de las corporaciones 

de seguridad tanto a nivel federal como de las entidades federativas y municipios. 
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“No se está proponiendo disponer de los recursos de usuarios de servicios financieros con posibilidades de ser reclamados, 

sino de aquellos recursos cuyo derecho a ser reclamados han prescrito; es decir, que habiendo transcurrido los seis años que 

marca la ley, no fueron ni podrán ser reclamados por lo que no se afectan las garantías constitucionales”, aclara. 

Fortalecimiento institucional de la seguridad pública 

El diputado Mier Velazco (Morena) señaló que el tema de seguridad ha sido motivo de discusión y también que el Sistema 

Nacional de Seguridad cuente con mayores recursos. “Eso anima a la iniciativa, el fortalecimiento institucional de la 

seguridad pública; la reforma es para que se pueda disponer de los recursos financieros abandonados en la banca comercial”. 

Indicó que los depósitos e inversiones vencidas y no reclamadas en el transcurso de tres años cuyo importe no exceda al 

equivalente a 540 UMA, prescribirán en favor de la Seguridad Pública, es decir el equivalente a 51 mil pesos.  

Además, dijo, en el sistema financiero se alojan recursos que no tienen origen lícito y provienen de la delincuencia 

organizada. “Se da certeza jurídica, ya que son recursos que ya prescribieron”.   

En la discusión en lo particular, se desecharon las reservas con propuestas de modificación al artículo 61 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, presentadas por las y los 

diputados del PAN, Román Cifuentes Negrete, Javier González Zepeda, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Martha Estela 

Romo Cuéllar, Patricia Terrazas Baca y José Antonio Zapata Meraz, así como por la diputada de MC, Taygete Irisay 

Rodríguez González. 
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Continúa la comparecencia del titular del 
ISSSTE ante la Comisión de Salud 

 
 

Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD 

Boletín No.2787 

Continúa la comparecencia del titular del ISSSTE ante la Comisión de Salud 

• Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD 

Durante la primera ronda de preguntas y respuestas de la comparecencia del titular del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, ante la Comisión de Salud, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD, abordaron los temas: hospitales inconclusos, falta de insumos y 

medicinas, así como corrupción en adjudicaciones. 

El diputado presidente de la Comisión, Emmanuel Reyes Carmona (Morena), expresó que la premisa es dejar de lado colores 

y banderas partidistas, a fin de privilegiar la salud de las y los mexicanos. “Para nosotros es importante decir que gracias a 

la voluntad política hemos transitado en temas de suma importancia, y la participación del titular del instituto nos permite 

tener un diálogo abierto”. 

La legisladora María Clemente García Moreno (Morena) hizo un reconocimiento al ISSSTE, porque al hacer la primera 

cirugía de reasignación sexual se convierte en una institución de vanguardia, incluyente y en apego a la no discriminación. 

De Morena, el legislador Carlos Alberto Manzo Rodríguez dijo que el año pasado se aprobaron 54 millones para la 

ampliación y remodelación del ISSSTE en Uruapan, Michoacán, pero muy pocos recursos se han aplicado; preocupa 
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aprobar montos que no se ejercen, pero es más preocupante que en la propuesta que mandan, el hospital del ISSSTE ya no 

tiene presupuesto, por lo que preguntó si la dinámica será dejar proyectos inconclusos. 

La legisladora Olegaria Carrazco Macías (Morena) puntualizó que las denuncias de los derechohabientes, enfermeras y 

médicos por la falta de insumos y medicinas se han acentuado, por lo que se necesitan acciones más contundentes y 

supervisión directa.  

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell dijo que se contrató a IMEDIC, por adjudicación directa, para que llevara 

a cabo servicios de imágenes, endoscopía, biopsia y anatomía patológica. Ya pasaron tres meses y no se ha dado esta 

prestación, lo peor, añadió, es que se le paga mes a mes el monto del contrato de 154 millones de pesos, por lo que pidió 

saber qué pasa. 

La diputada del PRI, Cristina Amezcua González, preguntó ¿cómo se piensa subsanar el déficit de presupuesto para renovar 

el equipo obsoleto, rehabilitar y dar mantenimiento a las unidades médicas deterioradas? ¿De qué manera se explican los 

subejercicios por 8 mil 166 millones de pesos en 2021, y 21 mil 843 millones al cierre del primer trimestre de este año?  

La presidenta de la Comisión de Educación, diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), solicitó la intervención del 

funcionario para que se atienda la petición de elevar la clínica de Coatzacoalcos, Veracruz, a nivel 2 de especialidades. “Me 

gustaría entregarle por oficio la solicitud que hacen maestros y maestras jubilados solicitando el apoyo”. 

El diputado Juan González Lima (PVEM) dijo que es necesario seguir apoyando la inversión para fortalecer al ISSSTE, a 

fin de tener una cobertura de calidad. Sus preguntas: ¿Han visto casos donde se han perdido estudios cuando pasan de un 

proveedor a otro? ¿Hay una metodología para arrancar la corrupción? ¿Existe un mecanismo de retroalimentación?  

La legisladora María de Jesús Páez Güereca (PT) solicitó al funcionario Pedro Zenteno poner atención en Durango debido 

a que existe desvío de medicamentos del instituto hacia hospitales privados y preguntó: ¿Cómo lograr el abasto de 

medicamentos? ¿Qué ha hecho el instituto para los grupos vulnerables y que las personas con discapacidad cuenten con las 

mismas oportunidades laborales? 

María Isabel Alfaro Morales, diputada de Morena, mencionó que el presidente municipal de Tenango de Doria, Hidalgo, 

está dispuesto a ceder un terrero para ampliar la clínica que está en uno de los municipios más pobres del estado.  

De Movimiento Ciudadano, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo dijo que la Auditoría Superior de la Federación 

observó que el sistema de software del ISSSTE es vulnerable ante los hackeos, por lo que preguntó qué medidas se aplican 

al respecto. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) consideró que las acciones del instituto para detener la corrupción están mal 

planeadas. “Dejan de hacer compras consolidadas en lugar de generar un esquema que asegure la existencia de 
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medicamentos; compran en adquisiciones mediante adjudicación directa y se les olvida poner en los contratos la 

distribución”. Preguntó si a cuatro años de este gobierno la corrupción ya se acabó y para cuándo se estima concluir el 

hospital general de Uruapan, Michoacán. 

Respuestas del titular del ISSSTE 

Pedro Zenteno Santaella dijo que dejarán las bases para que se construya el hospital general en Uruapan. “Me he 

comprometido a dejar las bases para ese proceso, hacer el estudio costo-beneficio y dejar todo listo para que se pueda 

realizar. Hay que ser claros, en un año no se puede construir un hospital general; cuando menos son 15 meses y no nos daría 

tiempo”. 

Respecto de la corrupción enfatizó que son intolerantes a ello, por lo que se actúa y no se protegerá ni defenderá a nadie 

que esté metido en corrupción. Están las instancias para denunciarlo; en el ISSSTE las cosas se hacen con transparencia; no 

hay opacidad. 

Subrayó que, con el contrato de imagenología, el instituto generará una economía de unos 400 millones de pesos. Puntualizó 

que es importante garantizar la recaudación porque se deben 80 mil millones de pesos al ISSSTE, de los que 80 por ciento 

son por ISR y el otro 20 por ciento tiene que ver con Fovissste, Issste-asegurador; con este asegurador tenemos un margen 

de seis mil 600 millones de pesos que podemos cobrar para invertir en infraestructura y equipamiento, aseguró. 

El funcionario expresó que es esencial entender que se debe tener una nueva cultura laboral en el sector salud y en el ISSSTE 

porque se ha perdido la mística del servicio, el amor al prójimo y se ve a la gente como cliente, como folios, como 

expedientes, y son seres humanos. “Es necesario ubicar en el centro de atención a los derechohabientes; la crisis más 

profunda es la pérdida de valores”. 

Refirió que el debate al interior de la Comisión es iniciar el análisis y la posibilidad de garantizar que haya un sistema único 

de salud en México para que el Estado tenga la rectoría porque el sistema actual está fragmentado, lo que ocasiona 

discrecionalidad en el manejo presupuestal. 
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Diputadas y diputados fijan posturas sobre 
iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley 

de Instituciones de Crédito 

 
 

Boletín No. 2791 

Diputadas y diputados fijan posturas sobre iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley de 

Instituciones de Crédito 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC, fijaron sus 

posiciones sobre la iniciativa que reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, cuya 

finalidad es utilizar los recursos abandonados en las instituciones bancarias para la seguridad 

pública. 

Fortalecer a las corporaciones locales 

La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) señaló que se pretende obtener recursos con la 

finalidad exclusiva de fortalecer a las corporaciones locales en el tema de la prevención del delito, 

así como la proximidad social; únicamente se usarán los recursos que para ser reclamados haya 

prescrito y serán en beneficio de las y los ciudadanos y sin distinción de corporaciones  
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Hizo un llamado a las autoridades locales a que no vean como un gasto, sino como una inversión 

el tema de la seguridad, “cuidemos a nuestros policías porque ellos también tienen el deber de 

cuidarnos como ciudadanos”. 

Recuperación de activos no alcanza ni el uno por ciento 

Carmen Rocío González Alonso, diputada del PAN, detalló que la iniciativa sugiere que el proceso 

que ya existe en materia de cuentas sin movimientos y sin reclamos por parte de cuentahabientes 

se amplíe, pasando de un monto de 30 mil pesos a 50 mil pesos, y que parte de los recursos se 

destinen a las instituciones de seguridad pública. 

Puntualizó que la recuperación de activos no alcanza ni el uno por ciento, toda vez que no se 

aplican las herramientas de inteligencia financiera necesarias para combatir el crimen organizado. 

Denunció que no se detallan los montos agregados que comprometen, ni los impactos reales que 

presupuestariamente tendrían lugar. 

Se regulan recursos que están abandonados 

Del PRI, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, relató que su objetivo ha sido el regresar 

fondos presupuestales para los municipios y para el Estado en materia de seguridad. “Hoy 

estamos en esa discusión y, por eso, lo celebro; debemos aportar todo para se le dé seguridad a 

las y a los ciudadanos de México”. 

Mencionó que hoy se regulan los recursos que están mostrencos en algunas instituciones y que 

están abandonados para solucionar problemas en los municipios de seguridad. Además, dijo, la 

implementación de políticas públicas es necesaria en esta materia y que apoyen al eslabón más 

débil de la cadena que son los municipios. 

Disponer de los recursos de la delincuencia organizada 

Por el PVEM, el diputado Mario Xavier Peraza Ramírez expresó que atender los problemas de 

inseguridad del país es uno de los retos más importantes que enfrenta el Estado para poder 

garantizar paz a las y a los mexicanos para su desarrollo y bienestar; su combate y prevención 

exige importantes recursos financieros. 
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Añadió que la actual administración ha implementado acciones con el objeto de garantizar la paz, 

la libertad y el desarrollo integral de las personas. La iniciativa, destacó, busca disponer de los 

recursos de la delincuencia organizada que están en el sistema bancario y que no han sido 

reclamados para utilizarlos en favor de la seguridad pública. 

Fortalecer al Estado  

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) argumentó que la iniciativa se inscribe en la lógica 

de fortalecer al Estado y debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada, así 

como aprovechar los recursos financieros abandonados por la delincuencia para usarlos en el 

fortalecimiento de la seguridad pública. 

“No se trata de un agandalle de recursos por parte del Estado ni privar arbitrariamente de un bien 

a nadie, de lo que se trata es darles un destino adicional a los recursos financieros abandonados; 

no se inventa nada nuevo ni se crea nueva figura”, aclaró. 

Corporaciones locales de seguridad requieren financiamiento 

Manuel de Jesús Herrera Vega, diputado de MC, indicó que la finalidad es regular los recursos 

económicos abandonados o inactivos en las instituciones de crédito a favor de las instituciones de 

seguridad pública, ya que, al día de hoy, esos recursos ya son usados a favor de la beneficencia 

pública y la propuesta sugiere que se reparta en ambos objetivos 

Aplaudió que se reconozca que las corporaciones de seguridad requieren de una fuente adicional 

de financiamiento. “La iniciativa es noble; hemos insistido en que esa es la única alternativa para 

recuperar la paz; esperamos que en el próximo presupuesto se pueda acordar cómo fortalecer a 

las policías locales”.  

Posturas a favor 

Al hablar a favor, el diputado Carlos Alberto Valenzuela González (PAN) indicó que la prioridad es 

la seguridad de las y los mexicanos. “Es una iniciativa con altura de miras, porque lo que nos pide 

la gente, son resultados en el combate a la delincuencia; es para cumplirle a los ayuntamientos 

del país; estaremos vigilantes que el recurso se destine de manera transparente, clara y a donde 

realmente se necesita”. 
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Shamir Fernández Hernández, diputado de Morena, señaló que, en el país, los grupos de la 

delincuencia alcanzan niveles de poder irracionales y que ponen en peligro la tranquilidad y la paz 

social; es imperativo el combate frontal al crimen organizado, por lo que, las corporaciones de 

seguridad pública necesitan un flujo de recursos de manera constante. 

El diputado Héctor Irineo Mares Cossio (Morena) expuso que la seguridad de México es esencial 

para garantizar el bienestar social, por lo que constituye una prioridad. “Destinar los recursos 

suficientes e implementar los mecanismos necesarios para fortalecer a las instituciones de 

seguridad pública es una responsabilidad que nos involucra a todas y todos para un mejor 

bienestar de la nación”. 

Por el PAN, el diputado Felipe Fernando Macías Olvera indicó que la iniciativa es un gran paso de 

congruencia para dar seguridad a la población y responde a una deuda histórica que se tiene con 

las policías civiles del país. Llamó a dignificar esa labor, dar las herramientas y recursos necesarios 

para combatir a la delincuencia. “Seremos vigilantes para que se entreguen estos recursos a 

municipios y estados que acrediten con méritos recibirlos; no debe haber espacio a la corrupción 

ni a la opacidad”. 
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Sin oposición, diputados avalan acotar al INE en cobro de multas 

 

Bajo el argumento de que el pago de sanciones “no 

debe implicar una afectación grave a las finanzas de 

los partidos”, el pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó un dictamen para que el Instituto Nacional 

Electoral (INE) sólo pueda retener hasta 25% de las 

ministraciones mensuales de los partidos políticos 

por concepto de multas, y ya no el 50% como 

sucede actualmente. 

La propuesta del diputado de Morena, Sergio 

Gutiérrez Luna, por la que se reforma la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se avaló por mayoría de 466 votos a favor por parte de 

Morena, PT, PVEM, PAN, PRI, PRD, así como 27 abstenciones de los diputados de Movimiento 

Ciudadano y un solo sufragio en contra de la diputada Inés Parra (Morena). 

Al argumentar el dictamen, el diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena), promotor del proyecto, 

explicó que entre los principales objetivos “está el de garantizar que los partidos políticos cuenten con 

el financiamiento público suficiente para cumplir con sus fines constitucionales y con ello promover la 

participación del pueblo mexicano en la vida democrática”. 

Gutiérrez Luna detalló que el financiamiento es una prerrogativa de todos los partidos políticos, que se 

ve disminuido por las deducciones que realiza la autoridad electoral debido a la imposición de 

sanciones y a la retención para cubrir el adeudo de éstas. 

“En MORENA estamos conscientes de que, es una obligación de los partidos políticos cumplir con las 

sanciones económicas impuestas por la autoridad electoral en el caso de acreditarse una infracción. Sin 

embargo, el pago de las sanciones NO debe implicar una afectación grave a sus finanzas”, puntualizó. 

Las y los legisladores, coincidieron en que si un partido no cuenta con los recursos suficientes para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, “su estructura orgánica y organizacional está en riesgo”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sin-oposicion-diputados-avalan-acotar-al-ine-en-cobro-de-

multas    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sin-oposicion-diputados-avalan-acotar-al-ine-en-cobro-de-multas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sin-oposicion-diputados-avalan-acotar-al-ine-en-cobro-de-multas


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Avalan fortalecer Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios 

 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por el diputado Erasmo González Robledo 
(Morena), aprobó con 27 votos a favor, 26 en contra y cero abstenciones, el dictamen que adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para establecer 
que, tratándose del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP), la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público pueda realizar aportaciones adicionales consistentes en activos financieros.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/239996/avalan-fortalecer-fondo-de-estabilizacion-de-los-
ingresos-presupuestarios 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/239996/avalan-fortalecer-fondo-de-estabilizacion-de-los-ingresos-presupuestarios
https://www.omnia.com.mx/noticia/239996/avalan-fortalecer-fondo-de-estabilizacion-de-los-ingresos-presupuestarios
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Concluye comparecencia del director general del ISSSTE 

 

Al concluir la comparecencia del director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, las y los diputados integrantes de la 

Comisión de Salud externaron sus preocupaciones respecto al desabasto de medicinas, subejercicios, 

robo de medicamentos y atención a derechohabientes. 

 

https://hojaderutadigital.mx/concluye-comparecencia-del-director-general-del-issste/ 
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Convoca el gobernador a la conservación de los océanos 
 

El gobernador Víctor Manuel Castro Cosío, habló en relación de la necesidad de atender la problemática 
y la conservación efectiva de los océanos en Baja California Sur, la cual sólo es posible a través de la 
conexión de esfuerzos interdisciplinarios. 
Al hacer uso de la voz, el diputado federal por Baja California Sur, Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, indicó 
que dicho encuentro busca sentar un precedente importante en México, al conectar distintos esfuerzos 
de conservación y aprovechamiento responsable de los mares. 
 
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/convoca-el-gobernador-a-la-conservacion-de-los-
oceanos-9017622.html 
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/convoca-el-gobernador-a-la-conservacion-de-los-oceanos-9017622.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/convoca-el-gobernador-a-la-conservacion-de-los-oceanos-9017622.html
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Podría tener BCS dos desaladoras más: Rubén Muñoz 
 

El diputado federal Rubén Muñoz Álvarez, dijo que la crisis hídrica en Baja California Sur amenaza a la 
ciudadanía porque el día cero se aproxima, aumentando con ello los retos que deben superar la 
deficiencia en el suministro y la escasez del vital líquido, los cuales son factores que surgen por el déficit 
que muestran los acuíferos al tener una explotación que supera por mucho sus recargas, lo que hace 
inviable que se les puede seguir extrayendo una mayor cantidad. 
 
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/podria-tener-bcs-dos-desaladoras-mas-ruben-munoz-
9017616.html 
 
 
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/podria-tener-bcs-dos-desaladoras-mas-ruben-munoz-9017616.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/podria-tener-bcs-dos-desaladoras-mas-ruben-munoz-9017616.html
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Proponen reconocer los ataques cibernéticos como amenazas a la 

Seguridad Nacional 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez, de Morena, 

presentó una iniciativa que propone reformar la Ley de 

Seguridad Nacional para que reconozca a los ataques 

cibernéticos como amenazas a la Seguridad Nacional, crear 

una estrategia de defensa a los ataques cibernéticos, y 

fomentar la cooperación internacional en torno a la 

ciberseguridad como política exterior. 

“Se busca reconocer los ataques cibernéticos como 

amenazas a la Seguridad Nacional, teniendo en mente que la mayoría de las instituciones de gobierno, 

incluyendo a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), la Marina (Semar) y la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), tienen una tendencia a la digitalización de sus servicios y 

operaciones diarias y se han vuelto altamente dependientes de la disponibilidad de sus 

infraestructuras críticas”, detalla el documento. 

La propuesta plantea clasificar como amenazas a la Seguridad Nacional los actos que tiendan a dañar, 

interrumpir u obtener acceso no autorizado a la Infraestructura Critica del Estado a través del 

ciberespacio, con el propósito de interrumpir, deshabilitar, destruir o controlar maliciosamente un 

entorno o infraestructura de computación, destruir la integridad de los datos o robar la información 

controlada. 

Y determina el concepto de ciberespacio como un dominio global dentro del entorno de la información 

que consiste en una red interdependiente de infraestructuras de TI, incluido Internet, redes de 

telecomunicaciones, sistemas informáticos y procesadores embebidos y controladores. 

“La presente iniciativa se enmarca en los objetivos generales de la Estrategia Digital Nacional que 

contempla a la ciberseguridad como uno de los nueve ejes de acción”, señala la propuesta de la 

diputada Hernández Pérez. 

Entre los riesgos que pueden comprometer la Seguridad Nacional, enlista la legisladora, están: la 

filtración de datos confidenciales de la nación, la intervención de las comunicaciones privadas del 

Estado, así como la vulneración de activos informáticos críticos para la provisión de servicios vitales 

como el agua, la luz y el Internet.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-reconocer-los-ataques-ciberneticos-como-

amenazas-la-seguridad-nacional   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-reconocer-los-ataques-ciberneticos-como-amenazas-la-seguridad-nacional
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-reconocer-los-ataques-ciberneticos-como-amenazas-la-seguridad-nacional
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Morena presenta iniciativa para que Sedena tenga su propia aerolínea 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados 

presentó una iniciativa para respaldar a la Secretaría de 

la Defensa Nacional (Sedena) en su intención de contar 

con su propia aerolínea comercial, tal y como lo dio a 

conocer EL UNIVERSAL el pasado 4 de octubre. 

Actualmente, la ley no permite contar con la concesión 

de un aeropuerto y de una aerolínea al mismo tiempo, 

por lo que, al ser concesionarios del Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AIFA), la Sedena no podría 

iniciar con su plan. 

La bancada guinda planea resolver dicho obstáculo mediante una reforma a la Ley de Aviación Civil y la 

Ley de Aeropuertos, cuya iniciativa fue publicada este martes en la Gaceta Parlamentaria. 

De acuerdo con la propuesta, a cargo del diputado Omar Enrique García Castañeda, “la 

implementación de nuevas empresas aeroportuarias son una alternativa idónea para la atención de la 

demanda de trasporte aéreo, el desarrollo de oportunidades económicas y regionales del país”. 

Además, sostiene que la alta demanda que tiene el sector aeroportuario en México “ha ocasionado 

que los diferentes servicios ofrecidos por los concesionarios y/o permisionarios de aeropuertos y 

servicios de transporte aéreo no se cumplan de manera eficiente, dando como resultado un número 

excesivo de quejas y, en algunas ocasiones, la saturación del espacio aéreo”.  

Actualmente, el artículo nueve de la Ley de Aviación Civil, establece que para prestar el servicio público 

de transporte aéreo nacional regular se requiere una concesión, “que solo se otorgará a personas 

morales mexicanas”. Con la propuesta se agrega la posibilidad de que empresas paraestatales también 

sean sujetas de concesiones, “incluyendo la participación de aeronaves de la Secretaría de la Defensa 

Nacional y la Secretaría de Marina”. 

La iniciativa también modifica el artículo 15 de la mencionada ley, que establece los motivos para 

revocar la concesión, en esa materia. Agrega como motivo para revocar la concesión, “expedir una 

cantidad de boletos excedente respecto a los lugares para pasajeros disponibles en la aeronave”, para 

lo cual deberá incurrir en dicha irregularidad en dos ocasiones. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-iniciativa-para-que-sedena-tenga-su-

propia-aerolinea   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-iniciativa-para-que-sedena-tenga-su-propia-aerolinea
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-iniciativa-para-que-sedena-tenga-su-propia-aerolinea
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Buscan aumentar la pena por el delito de despojo 
patrimonial en contra de personas adultas mayores 

 
La diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena) planteó sancionar con uno a 6 años de 
prisión, multa de 500 a cinco mil pesos y la reparación del daño, a quien cometa el delito de despojo 
patrimonial en contra de personas adultas mayores. 
 
https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-
personas-adultas-mayores/ 
 

https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/
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La permanencia en Morena de la diputada trans 

María Clemente García estaría en la cuerda floja  

 

Tras el escándalo por parte de la diputada trans, María Clemente García al subir contenido sexual en sus redes 

sociales, Morena en la Cámara de Diputados realizó un análisis sobre la actuación de la legisladora y concluyó 

que su permanencia en el grupo parlamentario del partido guinda ha sido muy costosa por las afectaciones que le 

ha generado la imagen del partido. 

A lo anterior la directiva de Morena en la Cámara de Diputados evaluó la situación y aún está en duda si la 

mantienen en las filas de la bancada o la expulsan, por lo que esperarán a ver el fallo que haya dado el Comité 

de Ética de la Cámara Baja, antes de que tomen cualquier decisión. 

Pero la difusión del video en redes sociales con contenido sexual explícito no es el único escándalo en el que se 

ha visto envuelta la legisladora, pues recordemos que en marzo, la diputada subió al estrado de San Lázaro y le 

quitó el micrófono a Santiago Creel para después jalarlo del brazo y levantarlo del asiento. Esto se desató porque 

el diputado del PAN, Gabriel Quadri llamó a la diputada trans Sandra Luevano “señor”. 

La permanencia en Morena de la diputada trans María Clemente García estaría en la cuerda floja - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/28/quadri-y-maria-clemente-garcia-se-reconciliaron-condeno-todo-tipo-de-violencia-contra-las-personas-trans/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/28/quadri-y-maria-clemente-garcia-se-reconciliaron-condeno-todo-tipo-de-violencia-contra-las-personas-trans/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/la-permanencia-en-morena-de-la-diputada-trans-maria-clemente-garcia-estaria-en-la-cuerda-floja/
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Comparece ante la Comisión de Salud el titular 
del ISSSTE para analizar el Cuarto Informe de 

Gobierno 

 
 

Boletín No.2777 

Comparece ante la Comisión de Salud el titular del ISSSTE para analizar el Cuarto Informe de Gobierno 

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), llevó a cabo la comparecencia del 

director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno 

Santaella, con el propósito de analizar el Cuarto Informe de Gobierno. 

El diputado Reyes Carmona mencionó que la comparecencia es un diálogo entre la Cámara de Diputados y el ISSSTE para 

detectar deficiencias y buscar mecanismos que permitan satisfacer el bienestar de las y los trabajadores al servicio del 

Estado, como jubilados, pensionados y derechohabientes, al otorgarles un servicio con los valores institucionales de 

honestidad, legalidad y transparencia.  

El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, indicó que 

esta reunión es primordial para el análisis del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 y obtener 

información y puntos de referencia para contar con una opinión en la distribución de los recursos para el rubro de la salud. 

De Morena, la diputada Beatriz Dominga Pérez López dijo que el Poder Legislativo hace su trabajo al aprobar el presupuesto 

y darle al ISSSTE las herramientas que necesita para que cumpla con su responsabilidad; sin embargo, los errores y aciertos 
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en su ejecución son responsabilidad directa de la dependencia, porque es mandato del Ejecutivo beneficiar a los que menos 

tiene. 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) manifestó que el Instituto ha crecido de la mano con endeudamiento y no se le 

ve fin al subejercicio y la falta de rendición de información, por lo que es necesario tomar acciones que lo salven de la 

quiebra, mejore sustancialmente los servicios médicos y garantice recursos para las pensiones de las y los jubilados. “Ante 

la crisis y la falta de resultados en el ISSSTE urgen respuestas, pues las palabras sobran y el tiempo se agota”. 

Por el PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal expuso que aun cuando el presupuesto del Instituto se ha incrementado en 

27 por ciento al pasar de 289 mil millones de pesos en 2018 a 368 mil millones de pesos en 2021, este ha sido insuficiente 

para cubrir los requerimientos para rehabilitar y dar mantenimiento a las unidades y renovar sus equipos, por lo que coincidió 

en la necesidad de inyectarle más recursos para que pueda mejorar su funcionamiento. 

Juan González Lima, diputado del PVEM, resaltó que en los estados existe rezago en consultas, exámenes de rutina de 

laboratorio, cirugías y trasplantes que se acumularon en la pandemia, así como desabasto de los medicamente, lo cual ha 

dejado de garantizar el derecho de la salud con equidad y calidad, por lo que es necesario brindar soluciones a estas 

problemáticas, para restaurar un sistema de salud históricamente abandonado. 

A su vez, la diputada Margarita García García (PT) destacó que la solicitud de la ciudadanía es que el personal de salud 

trate con dignidad a los derechohabientes y se termine con el nepotismo. Afirmó que su grupo parlamentario no permitirá 

que los funcionarios sean cómplices de la corrupción. 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) externó su preocupación por que los tiempos de atención en el Instituto 

se han incrementado y más de 25 unidades médicas han cerrado y hay subejercicio, por lo que planteó encontrar la estrategia 

para recuperar lo perdido y redirigir la atención hacia lo preventivo.  

Del PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete exigió un sistema nacional de salud eficiente con medicamentos y 

atención pertinente, instalaciones de calidad y evitar que el ISSSTE se destruya a costa de la salud de todas y todos. Indicó 

que en su grupo parlamentario tendrá aliados siempre que sea en beneficio de la salud. 

En 2023-2024 se construirán hospitales y clínicas médicas 

El director del ISSSTE Pedro Zenteno Santaella, informó que la infraestructura hospitalaria tiene rezagos importantes 

debido a que no creció al ritmo del derechohabiente y los hospitales tienen problemas serios que van desde aire 

acondicionado dañado y tuberías reventadas.  

Informó que para 2023-2024 se construirán hospitales y clínicas nuevas. “Esperamos que ustedes puedan analizar y aprobar 

el presupuesto que tienen a consideración para lograrlo”. 
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Respecto a las pensiones, indicó que 70 por ciento del presupuesto se destina a este rubro, e informó que 1.2 millones de 

pensionados reciben el subsidio puntualmente, de los cuales 301 mil 486 jubilados y pensionados recibieron pensión 

universal a adultos mayores, adicional a su pensión. 

Puntualizó que el saldo en las reservas financieras se ha incrementado y a la fecha hay 118 mil 205 millones de pesos en el 

fondo, lo que demuestra la fortaleza financiera del Instituto. En cuanto al incremento de recaudación por cuotas y 

aportaciones, de diciembre de 2021 a agosto de 2022 se logró la suscripción de 11 convenios de reconocimiento de adeudos 

y formas de pago; hasta el 31 de agosto se recuperó un total de 530 millones de pesos. 

En el tema del abasto, comentó que permanentemente revisan que exista el necesario y a nivel central se cubre el 80 por 

ciento de surtimiento y en los estados el otro 20 por ciento; prácticamente surtimos entre el 98 por ciento de medicamentos 

y material de curación. “Todas las unidades médicas tienen autorizadas la compra de medicamento y material de curación”. 
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Concluye comparecencia del director general 
del ISSSTE 

 
 

Diputadas y diputados externan sus preocupaciones respecto el desabasto de 
medicinas y robo de medicamentos 

Boletín No. 2789 

Concluye comparecencia del director general del ISSSTE  

• Diputadas y diputados externan sus preocupaciones respecto el desabasto de medicinas y robo de medicamentos  

Al concluir la comparecencia del director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, las y los diputados integrantes de la Comisión de Salud externaron sus 

preocupaciones respecto al desabasto de medicinas, subejercicios, robo de medicamentos y atención a derechohabientes. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona, presidente de la Comisión de Salud, afirmó que si todas y todos ponen un granito 

de arena se podrá construir un Instituto fuerte, sólido, con capacidad resolutiva pero, sobre todo, pensando en el beneficio 

directo para las y los mexicanos.  

“Sé que hay otros temas por revisar, los iremos atendiendo poco a poco y lo que hoy no se responda les pediría que a través 

de la secretaria técnica de la Comisión hagan llegar sus cuestionamientos para que el equipo del ISSSTE conteste”, agregó. 
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Antolín Guerrero Márquez, diputado de Morena, felicitó la labor del titular del ISSSTE; no obstante, resaltó la labor de las 

enfermeras, al considerar que son la base del Instituto. Reconoció que existen carencia, pero también hay falta de voluntades, 

por lo que cuestionó si existe una clase de sabotaje para el buen desarrollo de la prestación de servicio Al derechohabiente. 

El diputado de Morena, Joaquín Zebadúa Alva, aseveró que el trabajo del ISSSTE no podrá verse reflejado en tan corto 

plazo, pero se avanzará mucho en esta administración y resaltó que esa dependencia ha realizado un esfuerzo por combatir 

la corrupción. 

A su vez, el diputado Wilbert Alberto Batun Chulim (Morena) comentó que es primordial atender la desaparición de 

medicamentos, toda vez que Quintana Roo ocupa el primer lugar en este ilícito. Asimismo, expuso que es urgente conocer 

el monto de inversión planeada por municipio para 2023 en Quintana Roo, y si existe algún plan de sustitución de clínicas 

y hospitales en Cancún y Chetumal. 

La diputada Salma Luévano Luna (Morena) enfatizó que el tema de salud no debe esperar, por lo que ofreció su apoyo para 

empujar los proyectos legislativos que contribuyan a mejorar los servicios de salud y atender el desabasto de medicamentos 

y servicios. 

Por su parte, la diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa (Morena) apuntó que la salud es uno de los temas centrales 

cuando se quiere ejercer soberanía, y propuso que se diseñe una política de basificación para los médicos y enfermeras.  

Del PAN, la diputada Leticia Zepeda Martínez mencionó que en el ISSSTE hay reporte de que se ha abusado de las 

adjudicaciones directas en contratos por diversos servicios médicos, tras argumentar que han beneficiado a proveedores de 

dudosa reputación y que están involucrados en el llamado cartel de la sangre, por lo que es necesario que se explique de 

qué manera se combate la corrupción. 

Cristina Amezcua González, diputada del PRI, relató que el ISSSTE en Coahuila está a punto del colapso, pues no hay 

medicamentos ni estudios de alta especialidad. Solicitó al funcionario atender esta región, de lo contrario se pone en riesgo 

la salud de los pacientes.  

La diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM) reconoció la labor que esta institución ha mostrado para con las personas 

con discapacidad y subrayó que a pesar de que el ISSSTE fue entregado devastado y sin dirección tuvo un papel 

preponderante durante la pandemia aL atender a la ciudadanía de una manera humana y con profesionalismo. 

Margarita García García, diputada del PT, señaló que es fundamental detener el robo de medicamentos y materiales de 

curación de los hospitales. Expresó su respaldo al funcionario, “porque no se debe ser crítico y quejarse de lo que no hay, 

también se debe ser propositivo y apoyar para que exista un mejor servicio para los derechohabientes”. 
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El diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT) dijo que se debe poner cuidado en la venta de fichas, ya que “es un acto 

bochornoso”, Y solicitó que se haga un llamado de atención al personal médico de las unidades médicas, respecto al trato 

que brindan a los derechohabientes. 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo consideró que si se quiere mayor infraestructura, cobertura y demás 

servicios para el sector salud, se debe conocer un aproximado de los montos requeridos para con ello hacer una propuesta 

presupuestal en la materia. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) indicó que la institución está rebasada, por lo que se debe encontrar 

solución para atender el desabasto de medicamentos y la falta de citas, pues ello repercute en un eminente riesgo a la salud 

de las y los derechohabientes del Instituto. En este sentido, apuntó que hay más de 730 mil recetas sin surtir. 

No existe desabasto de medicamentos 

Al dar respuesta, el director ISSSTE, Pedro Zenteno Santaella, afirmó que no existe desabasto de forma catastrófica de 

medicamentos ni material de curación y pidió no hablar de generalidad, ya que ello no lleva a ningún lado. 

Además, recalcó que no habrá subejercicio, toda vez que hoy tienen más proyectos de obra que en años anteriores Y han 

comprado más equipo. “Tengan la seguridad de que se gastarán los recursos en lo que se requiere”. 

Reiteró que la austeridad ha funcionado bien en el Instituto, porque han canalizado recursos para mejorar la infraestructura 

del primer nivel de atención, lo cual permitió generar una lista con diez estados prioritarios, uno de ellos Coahuila, donde 

se construirá un hospital regional con 250 camas para dar atención a la parte norte del país. 

Zenteno Santaella mencionó que la enmienda del Ejecutivo “es no dejar una obra en proceso, sino terminarla. En cuanto al 

proceso de licitaciones dijo que no es ninguna falta y lo que se busca es que beneficie al Instituto y se ha trabajado 

activamente para terminar con la corrupción”. 
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Grupo de Amistad se reúne con sus homólogos 
del Parlamento Rumano 

 
 

Boletín No .2793 

Grupo de Amistad se reúne con sus homólogos del Parlamento Rumano 

El Grupo de Amistad México–Rumania sostuvo una reunión de trabajo con sus homólogos del Parlamento Rumano, a fin 

de encontrar nuevos lazos de cooperación, además de reforzar intercambios en turismo, educación y comercio. 

La diputada Noemí Salazar López (Morena), presidenta del Grupo de Amistad, dijo que es necesario fortalecer el convenio 

de cooperación turística para que los habitantes de Rumania conozcan nuestra riqueza cultural y patrimonio material e 

inmaterial. Somos un país pluricultural, de colores, sabores y amor por nuestros ancestros, destacó. 

Aseguró que Rumania ha demostrado que es un gran país que le abre la puerta a los mexicanos; demuestra empatía e interés 

por fortalecer los lazos de amistad, cooperación y solidaridad. 

“Nosotros les damos una sincera y cordial bienvenida porque queremos fomentar y crear nuevos espacios de oportunidad, 

crecimiento e interés común”, agregó. 

Integrantes del Grupo de Amistad 

El diputado Alfredo Aurelio González Cruz (Morena) comentó que la visita tiene como objetivo abrir un canal de 

comunicación y entendimiento en temas de intereses común. Declaró que ambos países tienen gran potencial turístico, lo 

que ayudará a generar vínculos en los ámbitos educativo, cultural y económico. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

La diputada Brenda Ramiro Alejo (Morena) dijo que existen relaciones entre ambas naciones desde el Siglo XVII, cuando 

el maíz nativo de México fue llevado a Rumania, pero fue hasta 1935 cuando se establecieron contactos diplomáticos. Pidió 

trabajar en intercambios académicos y que estos lleguen a las comunidades indígenas y afromexicanas. 

También de Morena, la diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava se dijo a favor de que esta visita profundice los 

puentes de amistad, especialmente para la cooperación e intercambio en los sectores académicos y comercial. 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera externó que Rumania es una importante democracia europea, orgullo del mundo, 

que supo salir del flagelo comunista. Se mostró en disposición de ayudar a acercar los intereses que esa nación tiene en 

Guadalajara, particularmente en el caso de la universidad de la entidad. 

La diputada de Morena, María del Rosario Merlín García, se expresó en favor del intercambio en todos los ámbitos, 

especialmente en educación y tecnología; sugirió generar enlaces con gobiernos y el sector empresarial. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) destacó la importancia de intensificar las actividades comerciales 

bilaterales. Pidió continuar con los lazos de amistad y el trabajo para bien de ambos pueblos.  

La diputada Susana Cano González, también de Morena, dio la bienvenida a la delegación del Parlamento de Rumania y 

expresó que “trabajaremos en lo que se tenga que trabajar”. 

Intervención de parlamentarios rumanos 

Leonard Azamfirei, senador y presidente del Grupo de Amistad Rumania-México en el Parlamento Rumano, resaltó que 

gracias a la diplomacia académica es que se han podido promover temas de provecho común. 

“Somos dos países diferentes, pero muy complementarios. Debemos encontrar los intereses afines en diversos renglones, 

aunque estemos a una distancia considerable uno del otro”. 

Al hablar sobre la internacionalización de las universidades rumanas, Marilen Gabriel Pirtea, diputado y asesor honorario 

del Primer Ministro de Rumania, señaló que, a pesar de la distancia, hay muchos puntos de interés común. Resaltó la 

solidaridad que su nación tiene con los países amigos. 

“Tenemos universidades muy buenas, 56 públicas y siete de las fuerzas armadas. Su apertura a recibir más estudiantes 

extranjeros es una de nuestras preocupaciones más importantes hoy en día, es por ello que tenemos un programa muy 

importante de financiación”. 
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En su turno, Marius Lazurca, embajador de Rumania en México, dijo que en los últimos meses se ha visto una 

intensificación importante de la cooperación bilateral con muchos momentos de diálogo político, proyectos en cultura, 

economía e intercambios académicos. 

Agradeció formar parte de la delegación que acudió al Recinto Legislativo de San Lázaro, conformada por políticos de 

distintos partidos. 

Por su parte, Amparo Eréndira Anguiano Rodríguez, embajadora designada de México ante Rumania, ofreció todo su apoyo 

a las y los integrantes del Grupo de Amistad en favor de potenciar el diálogo y trabajo conjunto. 

Resaltó que, desde la invasión de Rusia a Ucrania, el pueblo rumano ha mostrado enorme solidaridad con los miles de 

ciudadanos que han migrado, algo impresionante y que habla bien del país. 

El encargado de la oficina Económica y comercial de la embajada de Rumania en México, Razvan Pircalabescu, mencionó 

que la relación comercial con nuestro país es muy importante para su nación, además que tienen relevantes inversiones aquí 

en tecnología y construcción, entre otros. 
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Presentan el libro “Desigualdades”, del 
economista Raymundo Campos Vázquez 

 
 

Boletín No. 2792 

Presentan el libro “Desigualdades”, del economista Raymundo Campos Vázquez 

La diputada Carmen Bautista Peláez (Morena), integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, asistió a la 

presentación del libro “Desigualdades”, del economista Raymundo Campos Vázquez, en un evento realizado en la 

Biblioteca Legislativa de San Lázaro. 

Para combatir la desigualdad se requiere educación de calidad, tanto en las zonas rurales como en las urbanas, con igualdad 

de oportunidades y condiciones óptimas para la mujer, externó la diputada. 

A la presentación del libro asistió como invitada especial la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez 

Ricárdez, quien mencionó que ejemplares el libro “Desigualdades” ya están disponibles para consulta en la Biblioteca 

Legislativa. 

La diputada Bautista Peláez también mencionó que las causas de la desigualdad radican en la recaudación fiscal baja del 

Gobierno que no puede financiar el desarrollo, así como la diversidad social de los territorios. Este problema debe ser tratado 

como asunto de seguridad nacional. 

Mencionó que en Oaxaca existe una diversidad cultural y poblacional en los 571 municipios de la entidad. En 300 

localidades todavía son válidos los usos y costumbres, por lo que los padres deciden el futuro matrimonial de sus hijas. 

“Todavía existe el machismo en México”, situación que impide el progreso de las mujeres, lamentó. 
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El autor del libro, Raymundo Campos Vázquez, explicó que la desigualdad en México data desde el Siglo XVIII y el sur 

siempre ha sido la región con más rezago, sin importar el partido político que gobierne. 

Mencionó que las causas de la desigualdad radican en la recaudación fiscal baja del Gobierno que no puede financiar el 

desarrollo, así como la diversidad social de los territorios. Este problema debe ser tratado como asunto de seguridad 

nacional. 

Alexandra Haas Paciuc, directora ejecutiva de Oxfam México, mencionó que el libro debe ser referencia obligada para 

cualquier funcionario que pretenda integrar una agenda política. 

Dijo que la composición sociodemográfica de los estados no origina la desigualdad en México, sino las malas decisiones 

de políticas públicas en la asignación presupuestal a los estados con mayor nivel de pobreza. 
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'Candidato de la oposición tendrá que salir del PAN. Y yo voy a 

buscarlo': Quadri 

Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, el excandidato 

presidencial en 2012, confirmó que quiere aparecer en 

las boletas en las elecciones de 2024. 

"No se hagan bolas. Lo repito. El candidato de la 

oposición en el 2024 tendrá que salir del PAN. Y yo voy 

a buscarlo...", escribió en redes sociales. 

El mismo que apenas hace unas semanas fue 

sancionado por la Sala Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 

determinó que Gabriel Quadri de la Torre, deberá 

permanecer inscrito en el Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política de Género, por dos 

años 9 meses, luego que quedó acreditada la violencia que ejerció en redes sociales contra la diputada 

trans, Salma Luévano.  

A la par de su postura para pugnar por la candidatura presidencial, El diputado Quadri presentó una 

iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7 y 95 de la Ley General de Cambio Climático para 

reconocer en la legislación las metodologías para medir y reportar las emisiones gases de efecto 

invernadero. 

Los magistrados lo decidieron así luego que la Sala Superior les ordenó volver a revisar el asunto para 

una nueva sanción, pero no para incrementar el plazo de tres años, que, en segunda revocación había 

determinado la Sala Especializada.  

La especializada había decidido cuatro años de sanción, pero Sala Superior revocó la sentencia y le 

ordenó bajar el plazo, así que la y los magistrados de Sala Especializada determinaron 3 años de 

sanción, sin embargo, Gabriel Quadri volvió a quejarse.  

Se propusieron entonces 2 años 9 meses por hacer manifestaciones públicas que pudieron generar o 

agravar la discriminación contra mujeres trans.  

Las agravantes son que Gabriel Quadri es un servidor público que cometió violencia contra mujeres de 

la diversidad sexual, con la atenuante de que no es reincidente, ni llevo a cabo discurso de odio.  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-quadri-buscara-candidatura-presidencial-por-el-

pan/1545232   

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-quadri-buscara-candidatura-presidencial-por-el-pan/1545232
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-quadri-buscara-candidatura-presidencial-por-el-pan/1545232
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Comisión de radio y televisión aprobó su programa anual 

de trabajo 

 

La Comisión de Radio y Televisión, presidida por el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), 

aprobó por unanimidad su programa anual de trabajo y el informe semestral de actividades. El 

programa, relativo segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, refiere que los objetivos de la 

Comisión son impulsar y fomentar el desarrollo de la radio y la televisión en México, así como un 

marco normativo aplicable que beneficie a todas y todos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-radio-y-television-aprobo-su-programa-anual-de-trabajo/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-radio-y-television-aprobo-su-programa-anual-de-trabajo/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Comisión de Radio y Televisión aprobó su 
Programa Anual de Trabajo 

 
 

También avaló el informe semestral de actividades 

Boletín No.2783 

Comisión de Radio y Televisión aprobó su Programa Anual de Trabajo 

• También avaló el informe semestral de actividades  

La Comisión de Radio y Televisión, presidida por el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), aprobó por 

unanimidad su programa anual de trabajo y el informe semestral de actividades.  

El programa, relativo al segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, refiere que los objetivos de la Comisión son 

impulsar y fomentar el desarrollo de la radio y la televisión en México, así como un marco normativo aplicable que beneficie 

a todas y todos. 

Pretende actualizar el marco jurídico aplicable a la radio y la televisión en correspondencia con las necesidades actuales, a 

través del trabajo conjunto entre los grupos parlamentarios para presentar ideas y posturas. También contempla la 

participación de organizaciones de la sociedad civil, autoridades, concesionarios e instituciones de gobierno, cita el 

documento. 

Indica que es necesario fortalecer el marco normativo aplicable referente a estos medios de comunicación, de acuerdo a su 

relevancia, y que propicie la libertad de expresión en todas sus modalidades. Por ello, se considera fundamental que las 

propuestas de reformas incluyan el respeto a los derechos humanos en su concepción más extensa. 
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El programa de trabajo señala que es necesario coadyuvar al avance de la radio y la televisión en un marco de respeto a los 

derechos consagrados en la Constitución y las leyes que conforman el marco regulatorio para la industria, usuarios y 

autoridades que convergen en esta materia. 

En los objetivos específicos de este plan está el de dictaminar los asuntos turnados a la y de la Comisión, revisar el marco 

jurídico aplicable a costos, contraprestaciones, concesiones y prórrogas del espectro radioeléctrico y banda ancha, a fin de 

fortalecer al sector de radio y televisión; atender los requerimientos derivados de procesos y notificaciones del Poder 

Judicial, así como evitar la existencia de estaciones de radio “pirata”.  

Informe 

El segundo informe semestral correspondiente al primer año de ejercicio de la LXV Legislatura señala que a la Comisión 

le fueron remitidas iniciativas y proyectos de dictámenes para ser analizados, turnados y aprobados en reuniones ordinarias.  

Asuntos generales 

El diputado Mendoza Acevedo comentó que en próximos días convocará a las y los integrantes porque se tendrán reuniones 

de trabajo con el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y varios organismos gubernamentales. 
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Entrevista  

Melissa Vargas Camacho (Diputada – PRI) 

 

“No vamos a quitar el dedo del renglón; es una iniciativa muy demandada. No existe un solo congreso 

en los estados de la República donde no se haya presentado una iniciativa al respecto. Son cinco 

estados que prohíben las corridas de toros, pero en todas las legislaturas locales al menos hay una 

propuesta en este tema. Varios municipios han ajustado sus normatividades y varios ya prohíben las 

corridas dentro del espectáculo. Es un movimiento que cada vez avanza más y hoy, ante el evidente 

incremento de la violencia, hay que cerrarle el paso y no lo podemos ver como parte de nuestra 

cultura”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1BCuIZCQE-7yEidMd9JmPZuOeqDXGoOQI/view 

https://drive.google.com/file/d/1BCuIZCQE-7yEidMd9JmPZuOeqDXGoOQI/view
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El PRI cierra filas para las elecciones del 2023 y 2024 
 

En un evidente cierre de filas de cara a las elecciones del 2023 y 2024, en sesión del Consejo Político 
Nacional (CPN), con la participación de los dirigentes estatales, de legisladores federales y de líderes de 
sectores y organizaciones, así como de sus mandatarios estatales, Alejandro Moreno, presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, aseguró que «seguimos pensando que el gobierno debe ser 
frenado», y afirmó que «nunca haremos pactos con el poder, con nadie, en lo obscuro». 
 
https://efekto10.com/el-pri-cierra-filas-para-las-elecciones-del-2023-y-2024/ 
 

https://efekto10.com/el-pri-cierra-filas-para-las-elecciones-del-2023-y-2024/
https://efekto10.com/el-pri-cierra-filas-para-las-elecciones-del-2023-y-2024/
https://efekto10.com/
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“El PRI no será rehén de grupos” 
 

El líder nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas, 
aseguró que la alianza Va por México tiene futuro y adelanta que se está trabajando a favor de las 
coaliciones en Coahuila y el Estado de México y las negociaciones cuentan con el respaldo y 
consideración a nivel nacional. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/el-pri-no-sera-rehen-de-grupos/1557710 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/el-pri-no-sera-rehen-de-grupos/1557710
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/10/11/pri-no-sera-rehen-54317db4-focus-0-0-696-423.jpg
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Se desmorona el PRI: exgobernador de 
Sonora “pausó” su militancia por 

desacuerdo con Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pese a que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) fue el partido que edificó la estructura del 

Estado mexicano tras el periodo revolucionario, en la actualidad su situación política es sumamente 
diferente, ya que con el pasar de los años, desde el 2018, ha ido perdiendo militancia y cuadros de 
poder en las entidades de la república. 

Tan solo este 11 de octubre se dio a conocer que el exgobernador de Sonora, Eduardo Bours Castelo, 
puso pausa a su militancia al no estar conforme con las decisiones que ha tomado la dirigencia 
nacional, encabezada por Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria. 

Mediante una carta dirigida a Moreno Cárdenas, que difundió la periodista Michelle Rivera, el 
exmandatario detalló que, desde su perspectiva, el actuar de la presidencia partidaria ha sido 
“inadecuado, incorrecto e inconsistente en la dinámica de la política nacional”. 

Se desmorona el PRI: exgobernador de Sonora “pausó” su militancia por desacuerdo con Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/osorio-chong-no-se-va-del-pri-senadores-lo-respaldaron/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/04/20/quienes-son-los-robinson-bours-una-de-las-multimillonarias-familias-mexicanas-que-aumento-su-fortuna-tras-la-pandemia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/alito-moreno-aseguro-que-no-hara-pactos-con-nadie-en-lo-oscuro-y-llamo-a-cerrar-filas-para-frenar-a-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/se-desmorona-el-pri-exgobernador-de-sonora-pauso-su-militancia-por-desacuerdo-con-alito-moreno/
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Fernández Noroña se burló de Claudio X. 
González y cambió el nombre de su nuevo 

grupo opositor 

 

 

Luego de que el empresario Claudio X. González anunció la creación de un nuevo grupo opositor, 

las críticas y burlas de los internautas y personajes políticos no han dejado de llover, entre ellas, la del 
diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Geradro Fernández Noroña. 

El pasado lunes 10 de octubre, a través de su cuenta oficial de Twitter, el fiel simpatizante de 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) bromeó en que el nuevo bloque del empresario no 

debería de llamarse Unid@s. 

De acuerdo con el petista, el grupo de X. González, conformado por “defensores de libertad y la 
democracia”, tendría que ser llamado “Podridos”, pues, como ha ironizado en varias ocasiones, las 
organizaciones del empresario no han representado una verdadera oposición ante el gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

 

Fernández Noroña se burló de Claudio X. González y cambió el nombre de su nuevo grupo opositor - Infobae 

 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/10/tras-fracaso-de-va-por-mexico-claudio-x-gonzalez-lanzara-otra-organizacion-contra-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fernandez-norona-se-burlo-de-claudio-x-gonzalez-y-cambio-el-nombre-de-su-nuevo-grupo-opositor/
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AMLO suma a Gerardo Fernández Noroña como 
'corcholata' para 2024 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que ya en Morena hay tres aspirantes a la 
candidatura presidencial para 2024: Marcelo Ebrard, Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López 
Hernández, y sumó al senador Ricardo Monreal y por primera vez, al diputado Gerardo Fernández 
Noroña.  
  
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-suma-a-gerardo-fernandez-norona-como-
corcholata-para-2024.html 
 
 
 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-suma-a-gerardo-fernandez-norona-como-corcholata-para-2024.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-suma-a-gerardo-fernandez-norona-como-corcholata-para-2024.html
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Se burlan de asalto a casa de Fernández Noroña: ‘Fue 
redistribución de la riqueza’ 

 
En redes sociales los internautas tratan de utilizar el mismo lenguaje socialista del diputado Gerardo 
Fernández Noroña, precandidato a la presidencia de la República, de acuerdo con sus palabras, e 
integrante del Partido del Trabajo. 
 
https://www.zocalo.com.mx/se-burlan-de-asalto-a-casa-de-fernandez-norona-fue-redistribucion-de-la-
riqueza/ 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/se-burlan-de-asalto-a-casa-de-fernandez-norona-fue-redistribucion-de-la-riqueza/
https://www.zocalo.com.mx/se-burlan-de-asalto-a-casa-de-fernandez-norona-fue-redistribucion-de-la-riqueza/
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Fernández Noroña: 'Se llevaron dinero destinado para mis 

aspiraciones políticas' 

 

En entrevista con Manuel López San Martín para la 

Segunda Emisión de MVS Noticias, Gerardo Fernández 

Noroña, diputado federal del PT, habló sobre el robo 

a su domicilio en la Ciudad de México. 

‘Se robaron pura vanidad, eran profesionales, mi casa 

parece bazar dejaron un desorden, es una locura. El 

dinero que tenía era un ahorro destinado a lo que 

estoy aspirando’, comentó el diputado. 

En conferencia de prensa desde Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

reconoció las aspiraciones políticas del petista, quien constantemente ha dejado en claro que quiere 

ser el ‘relevo’ de la autodenominada Cuarta Transformación. 

Bajo ese tenor, Fernández Noroña indicó que en la Carta Magna no señala que el titular tiene que 

reconocer sus aspiraciones para que estas pueden ser tomadas con seriedad: ‘Yo ya dije que quiero ser 

el relevo del compañero presidente, pero por más que reviso la Constitución no dice que me tiene que 

nombrar para participar’. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/11/fernandez-norona-se-llevaron-dinero-destinado-

para-mis-aspiraciones-politicas-568169.html  

     

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/11/fernandez-norona-se-llevaron-dinero-destinado-para-mis-aspiraciones-politicas-568169.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/11/fernandez-norona-se-llevaron-dinero-destinado-para-mis-aspiraciones-politicas-568169.html
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“Monreal y Noroña”:  AMLO no descartó 
hacer más grande el grupo de las 

corcholatas 
 

 

 

 

 

 

A menos de un año de que los partidos políticos mexicanos decidan cuál será el proceso que seguirán 
para elegir al candidato oficial para competir por la Presidencia de la República en 2024, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) parece que tiene claro cuáles serán tres posibles 
contendientes del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), pero no descartó aumentar el 

número de posibles aspirantes. 

Durante la conferencia mañanera de este martes 11 de octubre, el mandatario mexicano puntualizó 
que del lado oficialista, él tiene contemplados actualmente a tres perfiles que sabe que competirán 

por representar al partido guinda en los comicios nacionales, a los cuales se les ha conocido 
popularmente como las “corcholatas”, pues han sido ampliamente apoyados en sus tareas dentro de 
la administración del Estado por el tabasqueño. 

Sin embargo, sorprendió al mencionar que puede haber dos personajes más que podrían entrar en 
disputa por la candidatura, éstos son el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 
Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, y el diputado federal del Partido del Trabajo 
(PT), Gerardo Fernández Noroña. 

“Monreal y Noroña”: AMLO no descartó hacer más grande el grupo de las corcholatas - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/por-que-monreal-no-es-corcholata-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fueron-profesionales-los-que-robaron-la-casa-fernandez-norona-describio-el-atraco-del-que-fue-objeto/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/monreal-y-norona-amlo-no-descarto-hacer-mas-grande-el-grupo-de-las-corcholatas/
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Realizan en San Lázaro foro “Por el debido 
financiamiento a la igualdad y la no violencia 

contra las mujeres en México” 

 
 

No.2790 

Realizan en San Lázaro foro “Por el debido financiamiento a la igualdad y la no violencia 

contra las mujeres en México” 

• Diputadas, diputados y especialistas destacan la importancia de destinar recursos a ese rubro  

En la inauguración del foro “Por el debido financiamiento a la igualdad y la no violencia contra las 

mujeres en México”, la diputada Mirza Flores Gómez (MC), coordinadora del grupo de trabajo de 

Presupuesto con Perspectiva de Género, destacó la importancia de analizar con precisión que el 

gasto para este rubro sea transversal. 

Indicó que en este sexenio no ha habido seriedad y compromiso para destinar los recursos 

correctamente y, “a pesar de que aquí votemos el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 

no llega el recurso completo a lo que se destinó o cae en subejercicios, lo que significa que el 

siguiente año será considerado como no necesario o que no se usó correctamente”. 

“Lo que se había construido en los últimos 20 años es que en el Anexo 13 se concentraran 

presupuestos destinados a niñas y mujeres con propósitos específicos y etiquetados en todo el 
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país. Hoy está sufriendo severos cambios y es donde seguiremos levantando la voz. Esperemos 

ser escuchadas y que se consideren las aportaciones de estos trabajos”, subrayó. 

El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo 

(Morena), expresó que estos ejercicios permiten visibilizar temas importantes y generar 

propuestas que promuevan el avance hacia la igualdad, la equidad entre mujeres y hombres, 

eliminar la violencia y que mujeres y niñas vivan en un entorno seguro. 

Estimó que el Presupuesto de Egresos 2023 debe tener recursos suficientes para garantizar la 

igualdad sustantiva. Informó que el Anexo 13 del proyecto del PEF contempla un gasto de 346 mil 

millones de pesos, lo que representa un incremento, en términos reales, de 41 por ciento. 

Reconoció que hay áreas de trabajo que se desahogarán en las mesas temáticas y foros que se 

organicen para mejorar los presupuestos públicos. Reiteró la disposición de incluir en el análisis 

todas las aportaciones y áreas de oportunidad “para cumplir a las niñas y mujeres en el país”.  

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) señaló que estas participaciones permitirán 

profundizar en los temas cualitativos. Especificó que “no ha sido suficiente que seamos más 

mujeres en toda la legislación porque las condiciones para nosotras siguen siendo de desventaja”. 

Añadió que del foro emergerán propuestas para profundizar en la aplicación del presupuesto y 

planteó que haya interlocución con los responsables de las políticas públicas. Destacó la 

importancia de las aportaciones en temas como asignación presupuestal y lo que implica el 

ejercicio del gasto, cuyo análisis se tendrá que ampliar a las reglas de operación o lineamentos 

para su aplicación. 

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) dijo que es necesario diferenciar el 

presupuesto en materia de igualdad y el de prevención de las violencias. “Vemos una afectación 

en materia de igualdad y prevención de las violencias, lo que ha obligado a estados y municipios 

a tener que asignar presupuesto con el que no contaban para poder ser los primeros 

respondientes y apoyar a centros comunitarios y refugios”.  

Señaló que las alertas de violencia de género aumentaron en diferentes estados, pero de nada 

sirve seguir alertando si no se acompaña de un esfuerzo presupuestal. Agregó que se necesita un 

fondo nacional para incrementar los programas de apoyo a las instancias estatales en favor de las 

mujeres.  
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Organismos invitados 

En la Mesa 1, realizada este primer día del foro, participaron Inés Fernández Ortega, defensora 

comunitaria y promotora de la Casa de los Saberes de Ayutla; Wendy Figueroa, de la Red Nacional 

de Refugios, así como representantes de Aliadas por la Igualdad y de Casas de la Mujer Indígena 

o Afromexicana (CAMI’s), quienes presentaron un panorama de la violencia patriarcal y cuál ha 

sido la tendencia del Estado para prevenirla y combatirla. 

Leticia Bonifaz Alfonzo, experta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

de la Convención para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 

en inglés), expresó que un recorte presupuestal implica que un derecho deje de ejercitarse y 

pierda vigencia. 

El oficial de incidencia del Programa para México y Centroamérica del Centro por la Justicia y el 

Derecho Internacional (CEJIL, por sus siglas en inglés), Guillermo Rodríguez García, señaló que es 

obligación del Estado garantizar los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia y una 

pieza clave es la defensa del Anexo 13 del PEF: Erogaciones para la Igualdad entre mujeres y 

hombres. 
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Agreden supuestos perredistas a policía en CDMX 

 

En redes circula un video donde una mujer y un supuesto asesor, que viajaban en un Mercedes Benz y 

se identificaron como empleados del PRD en el Congreso, agredieron a un agente de tránsito en la 

Ciudad de México, quien simplemente les indicó que no había paso. Raymundo Moreno, del sol azteca, 

aseguró que estas personas no colaboran para el partido; así como el diputado Héctor Chávez negó 

que trabajen para él, como habían dicho. Al asegurar que en el PRD se ha luchado por un país de leyes 

y derechos, ambos rechazaron se les vinculen con actitudes prepotentes o que falten a la ley.  

 

https://drive.google.com/file/d/1rk9bVsLQp3pHs_g1znceihi2tMiYXXK_/view 

https://drive.google.com/file/d/1rk9bVsLQp3pHs_g1znceihi2tMiYXXK_/view
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Entrevista  

Luis Armando Melgar Bravo (Diputado - PVEM) 

 

El diputado Luis Armando Melgar, presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, 

dio su opinión sobre los nuevos nombramientos en la Secretaría de Economía y la titularidad del SAT. 

“Antonio Martínez Dagnino es un joven que lleva en la administración desde el 2018 cuando fue 

nombrado por la presidenta actual del SAT y por el presidente de la República como administrador de 

grandes contribuyentes, creo que ha tenido la experiencia en lo que ha sido la administración del 

presidente López Obrador de impulsar una mayor recaudación; por lo que toca a la política ha sido 

muy consistente de que no haya espacios, de que todo esté en el cumplimiento fiscal. Ha sido un gran 

desempeño el de Martínez Dagnino y por consecuencia hace todo el sentido que lo nombren para 

ocupar la presidencia del SAT”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONpB3auZXOXozc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21976&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONpB3auZXOXozc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21976&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONpB3auZXOXozc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21976&parId=root&o=OneUp
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Clausuran en la Cámara de Diputados la Semana Mundial del 
Espacio México 2022 

 
Durante la clausura de la Semana Mundial del Espacio México 2022 “El espacio y la sostenibilidad”, 
diputadas, diputados, especialistas y académicos participaron en el panel: “El Papel de las Instituciones 
de Educación Superior en el sector espacial mexicano». 
En el evento, realizado en conjunto con la Agencia Espacial Mexicana y la Coordinación Nacional de la 
Semana Mundial del Espacio, el presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado 
Javier Joaquín López Casarín (PVEM), indicó que las instituciones de educación superior son los ejes para 
el desarrollo y la construcción de un sistema regional de innovación. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/clausuran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-
mundial-del-espacio-mexico-2022/ 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/clausuran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-mundial-del-espacio-mexico-2022/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/clausuran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-mundial-del-espacio-mexico-2022/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Entrevista  

Javier López Casarín (Diputado – PVEM) 

 

“El concepto que estamos abordando (Ciberseguridad), hoy ha tomado relevancia en la agenda 

mediática, legislativa y en la conversación de todo el país. Lamentablemente, detonado por un 

ciberataque fructífero y que habrá que analizar cuáles serían los objetivos o el interés que estaría 

detrás de los hechos. Debemos construir un marco jurídico sólido porque hoy día México tiene 

compromisos internacionales, como referencia el capítulo digital del T-MEC, pero no solamente esto, la 

obligación como Estado rector para proteger a sus ciudadanos, personas físicas, personas morales o 

cualquiera que transite por su territorio”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1dbOReroJC7dK4uIo1r0sIU8Ugw3p2COj/view 

https://drive.google.com/file/d/1dbOReroJC7dK4uIo1r0sIU8Ugw3p2COj/view
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PVEM presenta iniciativa de ley integral acorde al contexto global del 

deporte 

Los integrantes del grupo parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México presentaron una iniciativa 

a la Ley General de Cultura Física y Deporte, que no 

sólo clarifica la competencia entre autoridades 

deportivas y regula la gestión administrativa del 

sector privado, sino que consolida a la cultura física y 

la práctica del deporte como un verdadero derecho 

humano.  

Es una ley integral, dinámica, inclusiva y de acorde al 

contexto global del deporte. En este proyecto 

legislativo se propone, entre otros temas, un trato equitativo, que se asegure una remuneración 

igualitaria sin distinciones de género, y protocolos de prevención y atención a los casos de acoso, 

abuso y violencia en el deporte. 

 Además, reconoce al deporte transgénero y la autodeterminación de las personas, siempre con la 

inclusión en categorías de acuerdo con el rendimiento deportivo, para asegurar un juego limpio. 

También se establecen derechos especiales y de protección en el deporte de los niños y busca un 

equilibrio de funciones entre autoridades y los órganos deportivos. 

En la iniciativa, se incluyen propuestas sobre la prevención de la violencia en los estadios y 

espectáculos públicos. Asimismo, el proyecto hace valer al deporte y a la cultura física como 

verdaderos derechos humanos, sobre los que hay que proteger y fomentar su práctica y fortalece el 

contexto de las personas que la realizan. 

Acompañada de la Presidenta del PVEM, Karen Castrejón Trujillo, entre otros legisladores de la 

coordinación, la diputada María José Alcalá -también presidenta del Comité Olímpico Mexicano (COM)- 

dio detalles sobre el contenido de esta iniciativa de ley innovadora, porque hace énfasis en la 

protección, equidad, inclusión e igualdad de oportunidades bajo una perspectiva de justicia deportiva. 

En cuanto a los derechos y los deberes de los deportistas, se destaca el respeto, la igualdad de trato, de 

oportunidades y de recibir cobertura médica general que cubra los riesgos por su actividad, entre otros 

tantos, que posicionan a los atletas como verdaderos sujetos de derecho. 

https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-integral-acorde-

al-contexto-global-del-deporte    

https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-integral-acorde-al-contexto-global-del-deporte
https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-integral-acorde-al-contexto-global-del-deporte
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Inauguran la exposición “Los sumideros de 
carbono azul, grandes aliados de la lucha contra 

el cambio climático” 

 
 

Boletín No.2782 

Inauguran la exposición “Los sumideros de carbono azul, grandes aliados de la lucha contra el cambio climático” 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), inauguró 

en el Palacio Legislativo de San Lázaro la exposición fotográfica “Los sumideros de carbono azul, grandes aliados de la 

lucha contra el cambio climático”. 

Las fotografías pertenecen a la organización internacional COSTASALVAJE; muestran la belleza de los manglares y 

ecosistemas marinos en México, a fin de generar conciencia de las funciones ambientales que otorgan para mitigar el cambio 

climático. 

La diputada Castrejón Trujillo mencionó que por medio de la educación es posible generar conciencia entre la población 

para que valore los recursos naturales que tiene México, entre ellos los manglares. 

Dijo que no solamente destacan por su belleza natural, sino por los servicios ambientales que brindan; hay que cuidarlos y 

preservarlos, a pesar de la dificultad que tienen los gobiernos locales para efectuar campañas de reforestación, afirmó.  

“Hay que reconocer que el cambio climático es una amenaza mundial. Su atención debe ser tema urgente. Hay que seguir 

trabajando y, más allá de generar conciencia, debemos emprender acciones emergentes”, expresó.  
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El legislador Eduardo Murat Hinojosa (PRI), integrante de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, informó 

que México es el cuarto país a nivel mundial con mayor número de manglares y la península de Yucatán concentra 54 por 

ciento de los humedales a nivel nacional, abundó. 

“Tenemos costa en 17 estados; está comprobado que los ecosistemas costeros y marinos, como los manglares, capturan 

carbono hasta 10 veces más que los ecosistemas terrestres. Por eso es importante promover su protección y restauración”, 

mencionó.  

Lamentó que en los últimos 10 años en todo el mundo se ha perdido la tercera parte de los manglares debido a actividades 

antropogénicas como el turismo o cambios de uso de suelo; o también por fenómenos naturales, que es el caso de los 

huracanes. 

A la inauguración asistió Fay Crevoshay, directora de comunicaciones y políticas públicas de COSTASALVAJE, la 

diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM) y el legislador Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM). 
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